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Las autoridades designadas en el párrafo 2 exigirán que todos
los documentos que se les remita para su notifica.ción según lo
dispuesto en el Convenio vayan por duplicado y, de conformidad
con el párrafo tercero del articulo 5 del Convenio, exigirán que los
documentos estén escritos en inglés o traducidos a este idioma.•

27) Con las siguientes declaraciones:
«(a) De conformidad con el artículo 8 del Convenio, la

autoridad que aparece al lado del nombre de cada territorio en el
anexo (en 10 sucesivo denominada, respectivamente, "la autoridad
designada") queda designada como autoridad de este territorio,
competente para recibir las peticiones de notificación o traslado, de
conformidad con el articulo 2 del Convenio.

(b) La autoridad de cada territorio competente en virtud del
artículo 6 del Convenio para cumplimentar el Certificado de
Notificación es la autoridad designada.

(e) De conformidad con las disposiciones del artículo 9 del
Convenio, la autoridad desi¡nada recibirá los procedimientos
remitidos por vía consular.

(d) Con referencia a las disposiciones de los párrafos (b) y (e)
del artículo 10 del Convenio, los documentos enviados para
notificación o traslado por vías oficiales serán aceptados en un
territorio que fi$ure en la lista del anexo por la autoridad designada
y sólo de funCionarios judiciales, consulares o diplomáticos de
otros Estados contratantes.

(e) La aceptación por el Reino Unido de las disposiciones del
párrafo segundo del artículo 1S del Convenio se aplicará igua1~

mente a los territorios nombrados en el anexo.
Las autoridades designadas en el anexo exigirán que todos los

documentos que se les remitan para su notificación o traslado en
virtud de 10 dispuesto en el Convenio vayan por duplicado y. de
conformidad con el párrafo tercero del artículo S del Convenio,
exigirán que los documentos estén escritos en inglés o traducidos
a este idioma.»

Modificado el JO de julio de 1982.

The Registrar of the Supreme Coun,
Islas Turcas y Caicos.·

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio rela
tivo a la obtención de f.ruebas en el extranjero en
materia civil o merean/i. hecho en La Haya el 18 de
marzo de 1970.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

Por cuan/o el ella 21 de octubre de 1976, el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en La
Haya el Convenio relativo a la obtención de pruebas en el
extranjero en materia civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 de
marzo de 1970.

Vistos y examinados los cuarenta y dos artículos de dicho
Convenio,

19798

Islas Turcas y Caicos.

28) Con las siguientes declaraciones:
«(a) De conformidad con el artículo 18 del Convenio, el

Registrar of the Supreme Court de Anguila (en lo sucesivo
denominado autoridad desi$.Dada) queda designado como la autori~
dad competente para reCibir las peticiones de notificación o
traslado, de conformidad con el articulo 2 del Convenio.

(b) La autoridad competente, según el artículo 6 de Convenio
para cumplimentar el certificado de notificación o traslado. es la
autoridad designada.

(e) De conformidad con las disposiciones del artículo 9 del
Convenio, la autoridad designada recibirá los procedimientos
enviados por vía consular.

(d) Con referencia a las disposiciones de los párrafos (b) y (e)
del articulo 10 del Convenio, los documentos enviados para su
notificación por vio oficial serán aceptados por la autoridad
designada y sólo de funcionarios judicieiales, consulares o diplomá
ticos de otros Estados contratantes.

(e) La aceptación por el Reino Unido de las disposiciones del
párrafo segundo del articulo 1S del Convenio se aplicarán a
Anguila.

La autoridad designada exigirá que todos los documentos que se
le remitan para su notificación o traslado en virtud de los dispuesto
en el Convenio vayan por duplicado y, de conformidad con el
párrafo tercero del artículo S del Convenio, exigirá que tndos los
documentos estén escritos en inglés o traducidos a este idioma.»

29) Con las siguientes declaraciones:
«a) De conformidad con el artículo 18 del Convenio, el

Registrar of lhe Su~reme CoUr! del Estado Asociado de las Indias
Occidentales, Dislrtto de San Cristóbal y Nieves (en lo sucesivo
denominado autoridad designada). queda designado como autori
dad competente para recibir las peticiones de notificación o
traslado, de conformidad con el artículo 2 del Convenio.

b) La autoridad competente en virtud del artículo 6 del
Convenio para cumplimentar el certificado de notificación o
traslado es la autoridad designada.

c) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del
Convenio, la autoridad designada recibirá los procedimientos
remitidos por vía consular. '

d) Con referencia a las disposiciones de los párrafos (b) y (e)
del artículo 10 del Convenio, los documentos enviados para su
notificación por vía oficial serán aceptados por la autoridad
designada sólo de funcionarios judiciales, consulares o diplomáti~
cos de otros Estados contratantes.

e) La aceptación por el Reino Unido de las disposiciones del
párrafo segundo del artículo IS del Convenio se aplicarán a San
Cristóbal y Nieves.

La autoridad designada exigirá que todos los documentos que se
le remitan para su notificación, en virtud de 10 dispuesto en el
Convenio, vayan por duplicado y. de conformidad con el párrafo
tercero del artículo S del Convenio, exigirá que los documentos
estén escritos en idioma inglés o traducidos a él.»

El presente Convenio entró en vigor de forma general ellO de
febrero de 1969, y para España entró en vigor el 3 de agosto de
1987, según lo establecido en el articulo 27 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de agosto de 1987.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel paz y Agüeras.

The Registrar of lhe Hi$Jt Court,
Honiara, Protectorado Bntánico de
las Islas Salomón.

The Registrar of lhe Supreme Court,
Islas Vírgenes Británicas.·

Her Majesty·s Principal Secretary of
State for Foreign and Commonwealth
Affais, Londres, S.W.1.

The Registrar of lhe Hi$Jt CoUr!,
Honiara, Protectorado Bntánico de
las Islas Salomón.

The Registrar of lhe Supreme CoUr!,
Stanley, Islas Malvinas.

The Registrar of tbe Supreme Court,
Fiji.

The Registrar of lhe Supreme Court,
Gibraltar.

The Registrar of lhe High Court,
Tarawa, Colonia de las Islas Gilbert Y
Elliee.

The Bailiff, Bailiffs Office, Royal Court
House. Guemsey, Islas Normandas.

The First Deemster and Oerk of Rolls,
Rolls Office, Douglas, Isla de Man.

The Attomey General, Jersey, Islas Nor
mandas.

The Registrar of lhe High Court, Mont
serrat.

The Govemor and Commandcr-in·
Chief, Pitcaim.

The Supreme Court, Santa Elena.
The Registrar of the High CoUr! of

Justice, Santa Lucía.
The Registrar of lhe Supreme Court,

Sao VICente.

ANEXO

The Registrar, High CoUr! of Justice,
West Iodies Associated States
Supreme CoUr!, Sto John's, Antigua.

The Registrar of the Supreme Court.
Bermudas.

The Supreme Court Registry, Honduras
Británica.

Guernsey.

Isla de Man.

Islas Malvinas y Depen.
dencias .

Jersey.

Montserrat .

Colonia de las Islas Gil·
bert Y Ellice.

Islas Vírgenes Británicas.

Pitcaim .. .

Santa Elena y Dependen-
cias .

Santa Lucía.

San Vicente.

Fiji

Gibraltar .

Islas Caimán.

Islas de la Linea, Centra·
les y Meridionales.

Bermudas.

Honduras Británica.

Protectorado Británico
de las Islas Salomón.

Antigua .
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Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en
el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ~l se dispone, como en
virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo,
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de Ratificación finnado por Mí, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores, con las siguientes reserva y declaraciones:

RESERVA:

«De conformidad con el artículo 33 en relación con el artículo
4.°, párrafo 2, España no aceptará comisiones rogatorias que no
estén redactadas en español o acompañadas de una traducción.•

DECLARAOONES:

a) La Autoridad Ctntral española a que se refiere el artículo
2 será: El Ministerio de Justicia -Secretaria General Técnica- (San
Bernardo, 45, 28015 Madrid), con exclusión de cualquier otra
Autoridad.

b) Previa autorización del Ministerio de Justicia español, un
Juez del Estado requirente podrá intervenir en el cumplimiento de
una comisión rogatoria, de conformidad con el articulo 8.

e) De conformidad con los artículos 16 y 17, la prueba podrá
ser practicada, sin necesidad de autorización previa de la Autoridad
española, en los locales de la Representación diplomática o
consular del Estado requirente.

d) A tenor del artículo 23, España no acepta las comisiones
roptorias derivadas del procedimiento «pre trial diseovery of
documents» conocido en los países del «Common La~.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriom..

FRANQSCO FERNANDFZ oROOÑEZ

CONVENIO RELATIVO A LA OBTENCION DE PRUEBAS
EN EL EXTRANJERO EN MATERIA CML O MERCANTIL

Los Estados signatarios del presente Convenio,
Deseando facilitar la remisión y ejecución de comisiones

rogatorias '/ promover la concordancia entre los diferentes métodos
Que los mismos utilizan a estos efectos,

Deseando acrecentar la eficacia de la cooperación judicial
mutua en materia civil o mercantíl,

Han resuelto concertar un Convenio a dichos efectos y conve
nido en las disposiciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO

Comisiones roptorla.

AaTlcuLO 1

En materia civil o mercantil, la autoridad judicial de un Estado
Contratante podrá, en conformidad a las disposiciones de su
legislación, solicitar, de la autoridad competente de otro Estado
Contratante, por comisión rogatoria, la obtención de pruebas, así
como la realización de otras actuaciones judiciales.

No se empleará una comisión rogatoria para obtener pruebas
Que no estén destinadas a utilizarse en un procedimiento ya
incoado o futuro.

La expresión «otras actuaciones judiciales» no comprenderá ni
la notificación de documentos judiCiales ni las medidas de conser
vación o de ejecución.

AaTlcuLO 2

Cada Estado Contratante designará una Autoridad Central que
estará encargada de recibir las comisiones rogatorias expedidas por
una autoridad judicial de otro Estado Contratante y de remitirlas
a la autoridad competente para su ejecución. La Autoridad Central
estará organizada según las modalidades preceptuadas por el
Estado requerido.

Las comisiones roptoria. se remitirán a la Autoridad Ctntral
del Estado requerido sin intervención alguna de otra autoridad de
dicho Estado.

AaTlCULO 3

En la Comisión roptoria, constarán los datos siguientes:

a) La autoridad requirente y, a ser posible, la autoridad
requerida;

b) Identidad y dirección de las partes y, en su caso, de sus
representantes;

e) La naturaleza y objeto de la instancia, así como una
exposición sumaria de los hechos;

d) Las pruebas que hayan de obtenerse o cualesquiera actua
ciones judiCIales que hayan de realizarse.

Cuando proceda, en la comisión rogatoria se consignará tam·
bién:

e) Los nombres y dircoción de las personas que hayan de ser
oídas.

/) Las preguntas que hayan de formularse a las personas a
quienes se deha tomar declaración, o los hecbos acerca de los cuales
se les deba oír;

g) Los documentos u otros objetos que hayan de examinarse;
h) La solicitud de que la declaración se preste bajo juramento

o por afirmación solemne sin juramento y, cuando proceda, la
indicación de la fórmula que baya de utilizarse;

i) Las formas especiales cuya aplicación se solicite conforme a
lo dispuesto en el artículo 9.

Asimismo. en la comisión rogatoria se mencionará, si hubiere
lugar a ello, la información necesaria para la aplicación del
artículo 11.

No se podrá exigir legalización alguna ni otra formalidad
análoga.

AaTlcuLO 4

La comisión roptoria deberá estar redactada en la Icnsua de la
autoridad requerida o ir acompañada de una traducción a dicha
lengua.

Sin ernbar¡o, cada Estado Contratante deberá aceptar la comi
sión rogatoria redactada en francés o en inglés, o que vaya
acompañada de una traducción a una de estas lenguas, salvo que
hubiere formulado la reserva autorizada en el artículo 33.

Todo Estado Contratante que tenga varias lenguas oficiales y no
pudiere, por razones de derecho interno, aceptar las comisiones
rogatorias en una de estas lenguas para la totalidad de su territorio,
especificará, mediante una declaración, la lengua en que la comi
sión rogatoria deba estar redactada o traducida para su ejecución en
las partes esl?CCill.cadas de su territorio. En caso de incumplimiento
sin motivo Justificado de la ob1ipción derivada de esta declara·
ción, los gastos de traducción a la lengua exigida serán sufra¡ados
por el Estado requirente.

Todo Estado Contratante mediante una declaración, podrá
especificar la lengua o lenguas en las que, aparte de las previstas en
los párrafos precedentes, puede enviarse la comisión rogatoria a su
Autoridad Ctntral.

La conformidad de toda traducción que acompañe a una
comisión rogatoria, deberá estar certificada por un funcionario
diplomático o consular, o por un traductor jurado, o por cualquier
otra persona autorizada a tal efecto en uno de los dos Estados.

AaTlcuLO 5

Si la Autoridad Central estimare que no se han cumplido las
disposiciones del presente Convenio, informará inmediatamente de
ello a la autoridad del Estado requirente que le haya remitido la
comisión rogatoria, y precisará sus objeciones al respecto.

AaTlCULO 6

Si la autoridad requerida no tuviere competencia para su
ejecución, la comisión rogatoria se remitirá, de oficio y sin demora,
a la autoridad judicial competente del mismo Estado según las
normas establecidas por la legislación de éste.

AaTlcuLO 7

Si la autoridad requirente lo pidiere, se le informará de la fecha
y lugar en 9ue se procederá a la actuación solicitada, a fin de que
las partes mteresadas y, en su caso, sus representantes puedan
asistir a la misma. Esta información se remitirá directamente a las
dicbas partes o a sus representantes, cuando la autoridad requirente
así lo pidiere.

AaTlCULO 8

Todo Estado Contratante podrá declarar que a la ejecución de
una Comisión Rogatoria podrán asistir miembros del personal
judicial de la autoridad requirente de otro Estado Contratante. Esta
medida podrá estar sujeta a la previa autorización de la autoridad
competente designada por el Estado declarante.

AaTlcuLO 9

La autoridad judicial que proceda a la c¡ecución de una
Comisión Rogatona, aplicará en cuanto a la forma las leyes de su
propio país.
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Sin embargo, se accederá a la solicitud de la autoridad requi
rente de que se aplique un P.J:0cedimiento especial, excepto si este
procedimIento es incompatible con la Ley del Estado requerido o
es imposible su aplicación debido a la práctica judicial del Estado
requerido o por dificultades prácticas.

La Comisión Rogatoria se ejecutará con carácter de ur¡enciL

ARTicuLO 10

Al ejecutar la Comisión Roptori&, la autoridad requerida
aplicará los medios de compulsión apropiados previstos por su ley
interna en los casos y en la misma medida en que estaría obligada
a aplicar para ejecutar una Comisión de las autoridades de su
propio Estado o UDa petición formulada a este efecto por una parte
mteresada.

ARTICULO 11

La Comisión Roptoria no se ejecutará cuando la ~rsona
designada en la misma alegare una exención o una prohibIción de
prestar declaración que haya establecido:

a) La Ley del Estado requerido, o
b) La Ley del Estado requirente, si se especifican en la

Comisión Reptaría 0, en su caso, si así 10 confumare la autoridad
requirente a Instancias de la autoridad requerida.

Además, todo Estado Contratante podrá declarar que reconoce
las exenciones y prohibiciones establecidas por la ley de otros
Estados distintos del Estado requiIente y del Estado requerido, en
la medida en que se especifique en tal declaración.

ARTicuLO 12

La ejecución de la Comisión Roptoria sólo podrá dene¡arse en
la medida en que:

a) En el Estado requerido la ejecución no correspondiere a las
atribuciones del Poder Judicial; o

b) El Estado requerido estimare que podria causar perjuicio a
su soberanla o segundad. .

No se podrá dene¡ar la ejecución por el solo motivo de que la
Ley del Estado requerido reivindique una competencia judicial
exclusiva en el asunto de que se trate, o no admita vias de derecho
correspondientes al objeto de la demanda deducida ante la autori
dad requirente.

ARTicULO 13

La autoridad requerida remitirá a la autoridad requirente, por
la misma vía que esta última haya utilizado, los documentos en que
se haaa constar la ejecución de la Comisión Rogatoria.

Cuando la Comisión Rogatoria no fuere ejecutada en su
totalidad o en parte, se informará inmediatamente de ello por la
misma vía a la autondad requirente y se le comunicarán las razones
por las que no ha sido ejecutada.

ARTicuLO 14

La ejecución de la Comisión Rogatoria no dará lupr el
reembolso de tasas o pstos de cualquier clase.

Sin embar¡o, el Estado requerido tiene derecho a exigir del
Estado requirente el reembolso de los honorarios palllldos a peritos
e intérpretes y el de los gastos que ocasione la aplicación de un
procedimiento especial solicitado por el Estado requirente con
forme a lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 9.

La autoridad requerida cuya lqislación estableciere 9ue son las
partes las que deben aportar las pruebas y no pudiere ejecutar por
sí misma la Comisión Rogatona, podrá encargar de ello a una
persona habilitada al efecto, una vez obtenido el consentimiento de
la autoridad requirente. Al solicitar este consentimiento. la autori
dad requerida mdicará el importe aproximado de los ..stos que
resultarian de dicha intervención. El consentimiento unplicará,
para la autoridad requirente, la obliJlllción de reembolsar dicbos
gastos. Si no se presta ese consentimIento, la autoridad requirente
no tendrá que sufragarlos.

CAPITUW 11

Obtencl6D de prae.... por rllllclonarl.. dlplomad.. o ......uIareI
y por Com1IarI..

ARTicuLO 15

En materia civil o mercantil, un funcionario diplomático o
consular de un Estado Contratante podrá, en el territorio de otro
Estado Contratante y dentro de una circunscripción en donde
ejerza sus funciones, proceder, sin compulsión, a la obtención de

pruebas de nacionales de un Estado que dicho funcionario repre
sente y que se refieran a un procedimiento incoado ante un
Tribunal de dicho Estado.

Todo Estado Contratante podrá declarar que esta obtención de
pruebas por UD funcionario diplomático o consular, sólo podrá
efectuarse mediante autorización, a petición de dicho funcionario,
o en su nombre, por la autoridad competente que el Estado
declarante designe.

ARTicuLO 16

Un funcionario diplomático o consular de un Estado Contra
tante podrá también en el territorio de otro Estado Contratante y
dentro de la circunscripción en donde ejerza sus funciones,
proceder, sin compulsión, a la obtención de pruebas de nacionales
del Estaao de residencia, o de un tercer Estado, y que se refieran
a un procedimiento incoado ante un Tribunal de un Estado que
dicho Funcionario represente.

a) Si una autoridad competente designada por el Estado de
residencia hubiere dado su autorización, en general o para cada
caso particular, y

b) Si cumple las condiciones que la autoridad competente
hubiere fijado en la autorización.

Todo Estado Contratante podrá declarar que la obtención de
pruebas previstas en el presente articulo, podrá realizarse sin previa
autorización.

ARTicULO 17

En materia civil o mercantil, toda persona designada en debida
forma como Comisario podrá, en el territorio de un Estado
Contratante, proceder, sin compulsión, a la obtención de pruebas
que se refieran a un procedimIento incoado ante un Tribunal de
otro Estado Contratante:

a) Si una autoridad competente designada por el Estado donde
hayan de obtenerse las pruebas, hubiere dado su autorización, en
general, o para cada caso particular, y

b) Si dicha persona cumple las condiciones que la autoridad
competente hubiere fijado en la autorización.

Todo Estado Contratante podrá declarar que la obtención de
pruebas en la forma prevista en el presente articulo podrán
realizarse sin su autorización previa.

ARTicULO 18

Todo Estado Contratante podrá declarar que un funcionario
diplomático o consular o un Comisario, autorizados para la
obtención de pruebas de conformidad a los artículos lS, 16 y 17,
estará facultado para solicitar de la autoridad competente desig
nada por dicho Estado la asistencia necesaria para obtener las
pruebas por compulsión. La declaración podrá incluir las condicio
nes que el Estado declarante estime conveniente imponer.

Cuando la autoridad competente accediere a la solicitud,
aplicará las medidas de compulsión adecuadas y previstas por su
ley interna.

ARTicULO 19

La autoridad competente, al dar la autorización prevista en los
articulos 15, 16 y 17 o al acceder a la solicitud prevista en el artículo
18, podrá fijar las condiciones que estime convenientes, en es~ia1
la hora, la fecha y el lupr de la práctica de la prueba. Asimtsmo,
POdrá pedir que se le notifiquen, con antelación razonable la hora,
la fecha y el lugar mencionados; en este caso, un representante de
la expresada autoridad podrá estar presente en la obtención de
pruebas.

ARTicULO 20

En la obtención de pruebas prevista en el presente capítulo, las
personas a quienes concierna podrán recabar la asistencia de su
Abogado.

ARTicULO 21

Cuando un funcionario diplomático o consular o UD Comisario
estuvieren autorizados a proceder a la obtención de pruebas
conforme a lo dispuesto en los articulos 15, 16 Y 17:

a) Podrán proceder a la obtención de pruebas de toda clase,
siempre que eso no sea incompatible con la Ley del Estado donde
se realice o contrario a la autorización concedida, en virtud de
dichos artículos, y recibir, en las mismas condiciones, una declara
ción bajo juramento o una declaración solemne sin juramento;

b) Salvo que la persona a la que concierna la obtención de
pruebas fuere nacional del Estado donde se hubiere incoado
procedimiento, loda citación para comparecer o aportar pruebas



BüE núm. 203 Martes 25 agosto 1987 26209

estará redactada en la lengua del lugar donde baya de obtene.... la
prueba, o irá acompañada de una traducción a dicha lengua;

c) La citación IDdicará que la persona podrá ealar asistida por
un AboJlldo, y, en lodo Estado que no hubiere formulado la
declaraClón prevista en el artículo 18, que dicha persona no estará
obligada a comparecer ni a aportar pruebas;

d) La obtención de pruebas podrá efeclua.... sesún las modali
dades previstas por la Ley aplicable al Tribunal ante el que se
hubiere incoado el procedimiento, siempre Que esas modalidades
no estuvieren prohIbidas por la Ley del Estado donde haya de
practicarse la prueba;

e) La persona requerida para la obtención de pruebas podrá
alegar las exenciones y prohibiciones previstas en el articulo 11.

ARTiCULO 22

El hecho de que no haya podido efectuarse la obtención de
pruebas conforme a lo dispuesto en el presente capítulo, por
haberse nepdo una persona a participar en dicho acto, no impedirá
que postenormente se expida Comisión Rogatoria para esa obten·
ción de pruebas de conformidad con lo dispuesto en el capítulo
primero.

CAPITULO III

Disposiciones lenerales

ARTicULO 23

Todo Estado Contratante podrá declarar en el momento de la
firma, la ratificación o la adhesión, que no ejecutará las Comisiones
Rogatorias que tengan por objeto el procedimiento conocido en los
países de Common Law con el nombre de pre-tria/ discovery 01
documents.

ARTicuLO 24

Todo Estado Contratante podrá designar, además de la Autori
dad Central, otras autoridades cuyas competencias habrá de
determinar. No obstante, las Comisiones Raptarías podrán remi
tirse en todo caso a la Autoridad Central.

Los Estados Federales estarán facultados para designar varias
Autoridades Centrales.

ARTíCULO 25

Todo Estado Contratante en donde estuvieren vigentes varios
sistemas de derecho, podrán designar a las autoridades de uno de
dichos sistemas, las cuales tendrán competencia exclusiva para la
ejecució.n de Comisiones Rogatorias, en aplicación del presente
Convemo.

ARTícuLO 26

Todo Estado Contratante, si estuviere obligado a ello por
razones de Derecho Constitucional, podrá pedir al Estado ~ui
rente el reembolso de los gastos de ejecución de la ComiSión
Rogatoria relativos a la notificación o CItación de comparecencia,
las indemnizaciones que hayan de pagarse a la persona que preste
declaración, y los gastos del acta de la práctica de la prueba.

Cuando un Estado hubiere formulado una solicitud confonne a
lo dispuesto en el párrafo ,precedente, cualquier otro Estado
Contratante podrá pedir a dIcho Estado el reembolso de gastos
similares.

ARTicULO 27

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán Que un
Estado Contratante:

a) Declare que se podrán remitir Comisiones Rogatorias a sus
autoridades judiciales por vías distintas de las previstas en el
artículo 2;

b) Permita, de conformidad con su legislación o costumbres
internas, ejecutar en condiciones menos restrictivas los actos a que
dicho Convenio se aplique;

c) Pennita, de conformidad con su legislación o costumbre
internas, métodos de obtención de prueba distintos de los previstos
por el presente Convenio.

ARTICULO 28

El presente Convenio no impedirá un acuerdo entre dos o más
Estatutos Contratantes para derogar:

a) El artículo 2, en lo relativo a la vía de remisión de las
Comisiones Rogatorias;

. b) En el artIculo 4, en lo relalivo a las lenguas que podrán
utiltzarse;

c) El artículo 8, en 10 relativo a la presencia de personal
judicial en la ejecución de las Comisiones Rogatorias;

d) El artículo 11, en lo relativo a las exenciones y prohibicia-.
nes de prestar declaración;

e) El artículo 13, en lo relativo a la remisión de los documen
tos en los Que se haga constar la ejecución;

f) El artículo 14, en lo relativo al pago de los gaslos;
g) Las disposiciones del Capítulo 11.

ARTIcULO 29

El presente Convenio sustituirá, en las relaciones entre Estados
que lo hubieren ratificado, a los artículos 8 a 16 de los Convenios
sobre Procedimiento Civil, suscritos en La Haya el 17 de julio de
1905 y e) l de marzo de 1954, respectivamente, en tanto en cuanto
los dichos Estados fueren Partes en uno u otro de estos Convenios.

ARTicULO 30

El presente Convenio no afectará a la aplicación del artículo 23
del Convenio de 1905, ni a la del artículo 24 del Convenio de 1954.

ARTIcuLO 31

Los acuerdos adicionalea I los Convenios de 1905 y 1954,
concluidos por los Estados Contratantes, se reputarán i¡naImente
aplicables al presente Convenio, a no ser que los Estados interesa
dos acordaren 10 contrario.

ARTicULO 32

Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 29 y 31, el presente
Convenio no derogará los Convenios en Que los Estados Contratan
tes fueren Partes, actualmente o en el futuro, y que contengan
disposiciones sobre materias reguladas por el presente Convenio.

ARTICULO 33

Todo Estado, en el momento de la firma, de la ratificación o de
la adhesión, podrá excluir, en su totalidad o en parte, la aplicación
de las disposiciones del párrafo 2 del articulo 4 y del Capítulo 11.
No se admitirá ninguna otra reserva.

Todo Estado Contratante podrá retirar en cualquier momento,
la reserva que hubiere fonnulado. El efecto de la reserva cesará a
los sesenta días de la notificación de la retirada.

Cuando algún Estado hubiere formulado una reserva, cualquier
otro Estado afectado por ésta podrá aplicar la misma norma, con
respecto al primer Estado.

ARTicULO 34

Todo Estado podrá, en cualquier momento, retirar o modificar
una declaración.

ARTIcULO 35

Todo Estado Contratante dará a conocer al Ministerio de
Relaciones Exteriores de los Países Bajos, en el momento del
depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión, o con
posterioridad, la designación de autoridades a que se hace referen
cia en los artículos 2, 8, 24 y 25.

Todo Estado Contratante notificará cuando proceda y en las
mismas condiciones:

a) La deaignación de las aUloridadea a las cnalea los agenle
diplomáticos o consulares deberán dirigirse en virtud del artículo
16, así como de las autoridades que puedan conceder la autoriza
ción o asistencia previstas en los artículos 15, 16 Y 18;

b) La designación de las autoridades que puedan conceder al
Comisario la autorización prevista en el artículo 17 o la asistencia
prevista en el anículo 18;

c) Las declaraciones previstas en los artículos 4,8, 11, 15, 16,
17, 18,23 y 27;

d) Toda retirada o modificación de las designaciones y decla
raciones mencionadas supra;

e) Toda retirada de reservas.

ARTicULO 36

Las dificultadea que pudieran sur¡ir entre los Estados Contra
tantes. con ocasión de la aplicación del presente Convenio, se
resolverán por vIa diplOmática.

ARTIcuLO 37

El presente Convenio quedará abierto a la firma de los Estados
representados en el 11.0 Período de Sesiones de la Conferencia de
La Haya sobre Derecho Internacional Privado.
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Será ratificado y los instrumentos de ratificación se depositarán
en el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos.

ARTIcULO 38

El presente Convenio entrará en vigor a los sesenta días del
depósito del tercer instrumento de ratificación a que se hace
referencia en el párrafo 2 del artículo 37.

El Convenio entrará en vigor, para cada Estado signatario que
lo ratifique posterionnente, a los sesenta días del depósito de su
instrumento de ratificación.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han
firmado el presente Convenio.

Hecho en La Haya, a 18 de marzo de 1970, en francés e inglés,
siendo ambos textos igualmente auténticos, en un ejemplar único,
que se depositará en los archivos del Gobierno de los Paises Bajos,
y del que se remitirá por vía diplomática una copia certificada a
cada uno de los Estados representados en el 11.0 Periodo de
Sesiones de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional
Privado.

Los siguientes Estados han declarado aceptar la adhesión de
Singapur:

21- 4-1981
21- 4-1981

5· 6-1981
21- 7-1981

8- 2-1979
9- 2-1979

14- 3-1979
21- 3-1979

4- 4-1979
7- 6-1979
4-10-1979

28-10-1979
13-11-1979
21- 4-1981
15- 7-1981
21- 7-1981
23- 2-1983
19-12-1983

20- 6-1972
3- 8-1972
8- 8-1972

7- 8-1974
12- 3-1975
2- 5-1975
7- 4-1976

12- 5-1976

16- 7-1976
26- 7-1977

27. 4-1979
19- 7-1979
8- 4-1981

22- 6-1982
22- 5-1987

18- 3-1970
18- 3-1970
18- 3-1970
Ig- 3-1970
27- 7-1970
18- 4-1972
24- 8-1972

6- 2-1975
6- 2-1975

21- 4-1975
2- 5-1975
9- 3-1976

21-10-1976
11-11-1977
28- 2-1979
21- 5-1985

Los siguientes Estados han declarado aceptar la adhesión de
Barbados:
Países Bajos (para el Reino de Europa) .
Estados Unidos de América .
Luxemburgo. . .
Israel. .

Estados Unidos de América.
Suecia .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (la

acept~ción concierne igualmente a los territorios
de GIbraltar y Hong-Kong) .

Noruega ..
Checoslovaquia.
Dinamarca ..
Luxemburgo.
Francia.
Finlandia
Paises Bajos (para el Reino de Europa).
Alemania, República Federal de .
Israel.
Italia.
Portugal.

El Convenio ha sido ratificado por:
Dinamarca (5) .
Noruega (6).. . .
Estados Unidos de América (7) .

Fbn~~a ~~~c:~)o(¿)~t~. ~e.l. ~~~~~~~ .~~. ~~ .~.e.~~~
Portugal (9) ..
Suecia (10).
Finlandia (11).
Checoslovaquia (4) .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

(12) . . .
Luxemburgo (13).. .. . . . .
Alemania, República Federal de (14) (también el

«Land» de Berlín). . .
Israel (15) .
r~\:;s ~N)S(16)(parael Remo de EUI""pa) •.
España.

El convenio ha sido firmado por:

Alemania, República Federal de (1).
Noruega.
Portugal (2). . .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Estados Unidos de América.
Dinamarca (3).
Francia ..
Italia.
Checoslovaquia (4)
Suecia.
Luxemburgo
Finlandia.
España
Israel.
Paises Bajos
Suiza.

ESTADOS PARTE

Los siguientes Estados se han adherido al Convenio:

¡;~~:.d~s (¡r~j.················............... 2~:1\t:~~~
Chipre (20). 13- 1-1983
Mónaco (21).. 17. 1-1986
Argentina (22). 8- 5-1987

ARTICULO 42

~l Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos
notificará a los Estados mencionados en el artículo 37, así como a
los Estados que se hubieren adherido conforme a lo dispuesto en
el artículo 39:

a) Las firmas y ratificaciones a que hace referencia el
artículo 37;

b) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor
conforme a lo dispuesto en el artículo 38, párrafo primero;

c) Las adhesiones a que hace referencia el artículo 39 y las
fechas en que surtan efecto;

d) Las extensiones a que hace referencia el artículo 40 y las
fechas en que surtan efecto;

e) Las designaciones, reservas y declaraciones mencionadas en
los artículos 33 y 35;

f) Las denuncias a que hace referencia el párrafo tercero del
artículo 41.

ARTicuLO 39

Todo Est~do no representado en el 11.0 Período de Sesiones de
la ConferenCIa de La Haya sobre Derecho Internacional Privado,
que fuere Miembro de la Conferencia, o de las Naciones Unidas o
de un organismo especializado de las Naciones Unidas, o que fuere
Parte en el Estatuto de la Cone Internacional de Justicia, podrá
adherirse al presente Convenio después de su entrada en vigor,
conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 38.

El instrumento de adhesión se depositará en el Ministerio de
Relaciones Exteriores de los Países Bajos.

El Convenio entrará en vigor, para el Estado adherido, a los
sesenta días del depósito de su instrumento de adhesión.

La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado
adherido y los Estados Contratantes que hubieren declarado
aceptar dicha adhesión. Esta declaración se depositará en el
Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, el cual
enviará, por via diplomática una copia certificada a cada uno de los
Estados Contratantes.

El ConveniC? entrará en vigor, entre el Estado adherido y el
Estado que hubIere declarado aceptar la adhesión, a los sesenta días
del depósito de la declaración de aceptación.

ARTIcULO 40

Todo Estado, en el momento de la firma. la ratificación o la
adhesión, podrá declarar que el presente Convenia se extenderá al
conjunto de los territorios que dicho Estado represente en el plano
internacional, o a uno o varios de esos territorios. Esta declaración
surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor del Convenio
para dicho Estado.

Con ~osterioridad. toda extensión de esa clase se notificará al
Ministeno de Relaciones Exteriores de los Países Béijos.

Para los territorios mencionados en la extensión, el Convenio
entrará en vigor a los sesenta días de la notificación mencionada en
el párrafo precedente.

ARTlcULO 41

El presente Convenio tendrá una duración de cinco años a
partir de la fecha de su entrada en vi~or, conforme a 10 dispuesto
en el párrafo primero del artículo 38, meluso para 105 Estados que
lo hubieren ratificado, o se hubieren adherido al mismo, posterior
mente.

Salvo denuncia, el Convenio se renovará tácitamente cada cinco
años.

La denuncia se notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores
de los Países Bajos, con un mínimo de seis meses de antelación. a
la expiración del plazo de cinco años.

La denuncia se podrá limitar a ciertos territorios a los que se
aplique el Convenio.

La denuncia solamente surtirá efecto con respecto al Estado que
la hubiere notificado. El Convenio seguirá vigente para los demás
Estados Contratantes.
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28- 2-19g3
14- 3-1983
14- 3-1983
22· 3-1983
14- 4-1983
28- 4-1983

7- 6-1983
1G- 6-1983
14- 6-1983

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (la
aceptación concierne i¡ualmente a las islas Caima
nes, islas Fa1kland y sus dependecias, Gibraltar,
Hong-Kona, isla de Man y las bases soberanas de
Akrotiri Y Dhek6lia en la isla de Chipre) 23· 7·1981

Checoslovaquia. . . . . . . . . . . . . . . .. . 7· 8-1981
Finlandia .. . . . . . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. ... IG- 8-1981
Suecia.................... JG- 9-1981
Francia. 28·1G-1981
Dinamarca. 1G-12-1981
Alemania, República Federal de.. 4- 2-1982
Italia .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 23- 2-1983
Ponugal. 19·12·1983
Noruega. 16-1G-1986

Los Estados siguientes han declarado aceptar la adhesión de
Chipre:

Paises Bajos (para el Reino de Europa) .
Finlandia .. ..
Francia. . _........ . _.
Israel .
Suecia ..
Alemania, República Federal de ..
ChecoslovBQUlI. .
Luxemburgo. .. . .. .. .. .. .. . .. . . . .. . .
Italia .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None (la

aceptación concierne igualmente a las islas Caimaa
nes, islas Falkland y sus dependencias, Gibraltar,
Hong-K0I1g, la isla de Man y las bases soberanas
de Akrotin en la isla Chipre)................... 19- 8-1983

Ponugal......................... .. 19-12-1983
Dinamarca..................... . 13-12-1985
Noruega....................... 16-1G-1986

Los Estados si¡uientes bao declarado aceptar la adhesión de
Mónaco:
Países Bajos (para el Reino de Europa). 15- 5-1986
Alemania, República Federal de................... 13- 6-1986
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None (la

aceptación concierne igualmente a las islas Caimaa

nes, islas Falkland, Gibraltar, Guernesey, Hon8
Kong, isla de Man, Georgia del Sur, las islas
Sandwicb del Sur y las bases soberanas de Akrotiri
y Dbekelia en la isla de Chipre)................ 19· 6-1986

Finlandia .. .. .. . .. .. .. . .. .. 24- 7·1986
Italia........... 24- 7-1986
Noruega........ 16-1G-1986
Checoslovaquia 31·1G-1986
Suecia...................... 19-11-1986
Dinamarca... 24-11-1986
Israel............................. . JG- 1·1987

Por nnta de fecba de 6 de febrero de 1973, recibida por el
Ministerio de Asuntos Extranjeros de los Países Jl¡ijos el 9 de
febrero de 1973, el Gobierno de los Estados Uidos de América, de
conformidad con el anIculo 40, apanado 2, declaró que el presente
Convenio se extendería a la isla de Guam, a Puerto Rico y a las
islas Vírgenes.

En1rada en vigor el 10 de abril de 1973 para la isla de Guaro,
Pueno Rico y las islas Vírgenes.

Por carta de fecba 21 de junio de 1978, recibida en el Ministerio
de Asuntos Exteriores del Reino de los Paises Jl¡ijos el 23 de junio
de 1978, el Encargado de Negocios del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del None en La Haya declaró en nombre del
Reino Unido y de conformidad con el apanado 2del anIculo 40,
Que el Convenio se extendería a Hona·Kong. 23)

Entrada en vi80r para Hong-Kong el 22 de agosto de 1978.
Por carta de fecba 20 de noviembre de 1978, recibida en el

Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Paises Baios el
21 de noviembre de 1978, el Embaiador en La Haya del Reino
U nido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte declaró, de conformi
dad con el apanado 2 del anIculo 40, que el Convenio se extenderla
a Gibraltar. 24)

En1rada en vigor para Gibraltar el 20 de enero de [978.

Por carta de fecba 25 de junio de 1979, recibida en el Ministerio
de Asuntos Exteriores del Reino de los Paises Jl¡ijos el 25 de junio
de 1979, el Encargado de Negocios al. del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del None en La Haya declaró, de conformidad
con lo dispuesto en el anIculo 40....que e[ Convenio se aj>lica a las
bases soberanas de Akrotiri y de uhekélia en la isla de Chipre. 25)

En1rada en vigor para las bases soberanas de Akrotiri y de
Dhekélia en la isla de Chipre el 24 de agosto de 1979.

Por cana de fecha 23 de noviembre de [979, recibida en el
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos el
26 de noviembre de 1979, el Embl\jador en La Haya del Reino de
Gran Bretaña e Irlanda del None declaró, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 40, que el Convenío se aplica a las islas
Malvinas y sus dependencias. 26)

Entrada en vigor para las islas Malvinas y sus dependencias el
25 de enero de 1980.

Por carta de fecha 16 de abril, recibida en el Ministerio de
Asuntos Exteriores del Reino de los Paises ~os, el [6 de abril de
1980, el Embajador en La Haya del Reino Urndo de Gran Bretaña
e Irlanda del None, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
40, declaró que el Convenio se aplica a la isla de Mao. 27).

Entrada en vigor para la isla de Man, el 15 de junio de 1980.

Por cana de fecha 16 de septiembre de 1980, recibida en el
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Paises Bajos. el
16 de septiembre de [980, el Embl\jador en La Haya del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 40, declar6 que el Convenio se aplica a
las islas Caimanes. 28).

Entrada en vigor para las islas Caimanes, el 15 de ooviembre
de 1985.

Por carta de fecba 13 de noviembre de 1985, recibida en el
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, el
19 de noviembre de 1985, el Embl\jador en La Haya del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None, de conformidad con
lo dispuesto en el anIculo 40, declaró que el Convenio se aplica a
Guernesey. 29).

En1rada en vigor para Guernesey, el 18 de enero de 1986.

El Reino de los Países Bajos, decIaró el 28 de mayo de 1986, de
confonnidad con lo dispuesto en el articulo 40, que el Convenio se
aplica a Aruba. 30).

En1rada en vigor para Aruba, el 27 de julio de 1986.

Por carta fechada el I de julio de 1986, recibida en el Ministerio
de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, el 3 de julio
de 1986, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None,
declaró, de conformidad con lo dispuesto en el anIculo 40, que el
Convenio se aplica a Anguila. 31).

Entrada en vigor para Anguila, el I de septiembre de 1986.

Por cana de fecha 29 de diciembre de 1986, recibida en el
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, el
6 de enero de 1987, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
None, declaró, de conformidad con lo dispuesto en el anIculo 40,
que el Convenio se aplica a Jersey. 32).

En1rada en vigor para Jersey, el 7 de mano de 1987.

De conformidad con el apanado primero del anIculo 38, el
Convenio entró en vigor para Dinamarca, Noruega, y los Estados
Unidos de América, el 7 de octubre de 1972.

El Convenio entró en vigor para:
Francia: El 6 de octubre de 1974 (para el conjunto del territorio

de la República Francesa).
Ponugal: El 11 de mayo de 1975.
Suecia: El 1 de julio de 1975.
Finlandia: El 6 de junio de 1976.
Checoslovaquia: El 11 de julio de 1976.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None: El 14 de

septiembre de 1976.
Luxemburgo: El 24 de septiembre de 1977.
República Federal de Alemania: El 26 de junio de 1979.
Israel: El 17 de septiembre de 1979.
Reino de los Países Bajos: El 7 de junio de 1981 (para el Reino

en Europa).
Italia: El 21 de agosto de [982.

De conformidad con el apanado 3, el anIculo 39 del Convenio
entró en vigor para Singapur el 26 de diciembre de 1978.

Entró en vigor entre Singapur y Estados Unidos de América: El
9 de abril de 1979.

Suecia: El 10 de abril de 1979.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None: El 13 de

mayo de 1979 (igualmente para Gibraltar y Hong Kong).
Noruega: El 20 de mayo de 1979.
Checoslovaquia: El 3 de junio de 1979.
Dinamarca: El 7 de agosto de 1979.
Luxemburgo: El 3 de diciembre de 1979.
Francia: El 27 de diciembre de 1979.
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Finlandia: El 12 de enero de 1980.
Reino de los Países B'lios: El 20 de junio de 1981 (para el Reino

en Europa).
República Federal de Alemania: El 13 de septiembre de 1981.
Israel: El 19 de septiembre de 1981.
Italia: El 24 de abril de 1983.
Portugal: El 17 de febrero de 1984.

De conformidad con el apartado 3, de su artículo 39, el
Convenio entró en vi80r para Barbados, el 4 de mayo de 1981.

Entrada en vi80r entre Barbados y Reino de los Países Bl\ios, el
20 de junio de 1981 (para el Reino en Europa).

Estados Unidos de América: El 20 de junio de 1981.
Luxemburgo: El 4 de agosto de 1981.
Israel: El 19 de septiembre de 1981.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: El 21 de

septiembre de 1981 (igualmente para las islas Caimanes, Malvinas
y sus dependencias, Gibraltar, Hong Kong, isla de Man y Bases
soberanas de Akroliri y de Dhekélia en la isla de Chipre).

Checoslovaquia: El 6 de octubre de 1981.
Finlandia: El 9 de octubre de 1981.
Suecia: El 29 de noviembre de 1981.
Francia: El 27 de diciembre de 1981.
Dinamarca: El 8 de febrero de 1982.
República Federal de Alemania: El 5 de abril de 1982.
Italia: El 24 de abril de 1983.
Portugal: El 17 de febrero de 1984.
Noruega: El 15 de diciembre de 1986.

De conformidad con el apartado 3, de su artículo 39, el
Convenio entr6 en vigor para Chipre, el 14 de mayo de 1983.

Entrada en vigor entre Chipre y el Reino de los Países Bl\ios: El
29 de abril de 1983 (para el Reino en Europa).

Finlandia: El 13 de mayo de 1983.
Francia: El 13 de mayo de 1981
Israel: El 21 de mayo de 1983.
Suecia: El 13 de junio de 1983.
República Federal de Alemania: El 27 de junio de 1983.
Checoslovaquia: El 6 de agosto de 1983.
Luxemburgo: El 9 de agosto de 1983.
Italia: El 13 de agosto de 1983.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: El 18 de

octubre de 1983 (igualmente para las islas Caimanes, las islas
Malvinas y sus dependencias, Gibraltar, Hong Kong, isla de Man
y Bases soberanas de Akroliri y Dhekélia en la isla de Chipre).

Portugal: El 17 de febrero de 1984.
Dinamarca: El 11 de febrero de 1986.
Noruega: El 15 de diciembre de 1986.

De conformidad con el apartado 3, de su artículo 39, el
Convenio entr6 en vigor para Mónaco, el 18 de marzo de 1986.

Entrada en vigor entre Mónaco y el Reino de los Países Bl\ios:
El 14 de julio de 1986 (para el Reino en Europa).

República Federal de Alemania: El 12 de agosto de 1986.
Remo Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: El 18 de

agosto de 1986 (asl como para'las islas Caimanes, Malvinas y
Gibraltar, Guernesey, Hong Kong, isla de Man, Georgia del Sur,
islas Sandwich del Sur y las Bases soberanas de Akrotin y Dhekélia
en la isla de Chipre).

Finlandia: El 22 de septiembre de 1986.
Italia: El 22 de septiembre de 1986.
Noruega: El 15 de diciembre de 1986.
Checoslovaquia: El 30 de diciembre de 1986.
Suecia: El 18 de enero de 1987.
Dinamarca: El 23 de enero de 1987.
Israel: El 31 de marzo de 1987.
De conformidad con el apartado 3, de su artículo 39 el

Convenio entrará en vigor para la República Argentina, el '1 de
julio de 1987.

DeclaraciollG y reservas

Il «Bajo reserva de ratificació....
2 «Ad referendum. En el momento de la ratificación serán

hechas las reservas y declaraciones que se consideren necesarias y
estén permitidas por el presente Convenio•.

3) «Salvo ratificació....
4) Firma con las declaraciones siguientes:
«La República Socialista Checoslovaca declara con respeeto al

artículo 16 del Convenio sobre obtención de pruebas en el
extranjero en materia civil o mercantil concluido en La Hay~ el 18
de marzo de 1970, Que las diligencias de instrucción de confonni·
dad con el capítulo 2 podrán ser realizadas sin su previa autoriza
ción, a condición de reciprocidad.

La República Socialista Checoslovaca declara a continuación,
con respecto al articulo 18 del mismo Convenio que un agente
diplomático o consular, o UD Comisario, autorizados a proceder a
una diligencia de instrucción de conformidad con los artículos 1S,
16 Y 11, tendrán la facultad de solicitar que se proceda a una
diligencia judicial por parte del Tribunal coml"'tenle checoslovaco
o ocl Notario de Estado checoslovaco a qwenes transmitan un
documento por intermedio del Ministerio de Justicia de la Repú~

blica Socialista Checa en Praga o del Ministerio de la República
Socialista Eslovaca en Bratislava. a condición de reciprocidad.

La República Socialista Checoslovaca declara en conexión con
el artículo 40 del Convenio, que acuerda a los Estados el derecho
a declarar que el Convenio entra en vigor para los territorios que
representan, desde el punto de vista internacional, que en su
opinión el mantenimiento de ciertos países en un estado de
dependencia, está en contradicción con el contenido y los objetivos
de la declaración de la ONU, del 14 de diciembre de 1960, sobre
la independencia concedida a los países y pueblos coloniales,
proclamando la necesidad de una liquidación rápida e incondicio
nal del colonialismo baio todas sus formas v aoariencias».

Ratificación con declaraciones semejantes a las declaraciones
hechas con ocasión de la firma [ver nota 4, p. XVI (8».

Por nota de fecha 24 de mayo de 1978, el Gobierno de
Checoslovaquia ha hecho saber al Ministerio de Asuntos Exterio
res, que el Ministerio de Justicia de la República Socialista Checa
y el Ministerio de Justicia de la República Socialista Eslovaca han
sido designados como Autoridades Centrales, de acuerdo con los
artículos 2 Y 24 del Convenio.

Por nota de fecha 14 de diciembre de 1979, recibida en el
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, el
18 de diciembre de 1979, la República Socialista Checoslovaca ha
hecho una declaración, relativa a la declaración becha por la
República Federal de Alemania en el momento del depósito de su
instrumento de ratificación, del Convenio arriba mencionado, el 27
de abril de 1979. El texto de esta declaración dice lo siguiente:

«La Embajada de la República Socialista Checoslovaca en el
Reino de los Paises Bajos presenta sus saludos al Ministerio de
Asuntos Exteriores del Reino de los Paises Bajos y, con respecto a
la ratificación por la República Federal de Alemania, del Convenio
sobre obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o
mercantil, concluido el 18 de marzo de 1970, con entrada en vigor
en la República Socialista Checoslovaca el 11 de julio de 1976,
tiene el honor, seg1lD las instrucciones del Ministerio Federal de
Asuntos Exteriores, de poner en su conocimiento que, en la
declaración del Gobierno de la República Federal de Alemania, la
validez del Convenio se extiende al "Land Berlínn

; además, esta
declaración contiene, en virtud de las disposiciones respectivas de
este Convenio, una enumeración de las autoridades centrales de los
diferentes ··Under"; en esta enumeración, un UUind Berlín'" figura
como uno de los Under federales, como si formara parte de la
República Federal de Alemania. Es sabido que Berlín Oeste no es
un "Land Berlín" que forme parte de la República Federal de
Alemania. El Acuerdo cuatripartito del 3 de septiembre de 1971
estipula expresamente que los sectores occidentales de Berlín· no
forman parte de la República Federal de Alemania e incluso que no
pueden ser administrados por ella. La declaración en cuestión del
Gobierno de la República Federal de Alemania está por consecuen
cia en contradicción flagrante con el Acuerdo cuatripartito y no
puede tener efectos juridicos. Esta es la razón por la cual la
República Socialista Checoslovaca no reconoce en absoluto la
extensión de la validez del Convenio a los sectores occidentales de
Berlín y no lo aplicará.

La Embajada de la República Socialista Checoslovaca tiene el
honor de rngar al Ministeno de Asuntos Exteriores del Reino de los
Países Bl\ios, de poner la presente declaración de la República
Socialista Checoslovaca en conocimiento de los Gobiernos de
aquellos Estados que sean partes en el Convenio arriba mencio
nado o que lo serán en el futuro».

5) lIl\io las reservu si¡uientes:
«1) Haciendo uso de las disposiciones p!"vislaa en el articulo

33, el Gobierno danés declara, de conformIdad con el artículo 4,
que Dinamarca no acepta las Comisiones Rogatorias dirigidas en
lengua francesa.

2) Haciendo uso de las c!Jsposiciones ,,-",vistas en el artículo
33, el Gobierno danés declara, de confonmdad con el articulo 17,
que Dinamarca no acepta la obtención de pruebas por medio de
comisionado•.

y las declaracionea siguientes:

AulCULO 2

El Ministerio de Justicia queda designado como Autoridad
Central.
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AIlTICULO 4

Las Comisiones Rogatorias podrán ser dirigidas en lengua
noruega y sueca y Dinamarca no asume la obligación de devolver
las pruebas obtenidas redactándolas en otra lengua distinta de la
clanesa.

ARTIcuLO 8

Los Magistrados de la autoridad requirente de otro Estado
contratante podrán asistir a la ejecución de una Comisión Rogato
ria si ha obtenido la previa autorización de la autoridad compe
tente danesa.

ARTIcULO 15

Un agente diplomático o consular podrá proceder a realizar
diligencias de instrucción mediante autorización del Ministerio de
Justicia.

ARTIcULO 16

El Ministerio de Justicia dará la autorización de proceder a la
diligencia de instrucción.

ARTicULO 23

Las Comisiones Rogatorias que tengan ~r objeto el procedi
miento conocido bajo el nombre de «Pre-triaI discovery of docu
ment$» no podrán ser ejecutadas en Dinamarca.

ARTicuLO 27A

Las Comisiones Rogatorias podrán ser transmitidas como hasta
ahora por los agentes consulares de los Estados extranjeros en
Dinamarca directamente al Tribunal danés competente.

Por una nota de fecha 22 de julio de 1980, recibida el 23 de julio
de 1980, al referirse a su declaración relativa al artículo 23 del
Convenio, Dinamarca ha hecho la declaración adicional siguiente:

(Texto en inglés):
«La declaración hecha por el Reino de Dinamarca, de acuerdo

con el artículo 23, relativa a "Comisiones Rogatorias enviadas con
el propósito de obtener una presentación de documentos antes del
juicio" se aplicará a cualquier Comisión Rogatoria que solicite que
una persona:

Declare cuáles de los documentos que interesan para el procedi
miento a que se refiere la Comisión Rogatoria están o han estado
en su posesión, además de los documentos particulares especifica
dos en la Comisión Rogatoria; o

b. Presente cualesquiera otros documentos, además de los
documentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria y
que pudieran estar en su posesión.»

(Fin de texto en inglés).

6) Bojo la reserva siguiente:

(Texto en inglés):
«De conformidad con el artículo 33, Noruega presenta una

reserva al párrafo 2 del articulo 4, al efecto de que las Comisiones
Rogatorias en lengua francesa no serán aceptadas.»

y las declaraciones siguientes:

«l. El Ministerio Real de Justicia y Policía queda designado
como autoridad central en lo que respecta al articulo 2 y como
autoridad competente en lo que respecta a los artículos 15, 16 Y 17.

11. Con referencia al artículo 4, párrafo 3 el Reino de Noruega
declara que pueden ser enviadas a la autoridad central Comisiones
en la lengua danesa o sueca.

IlI. Al aceptar Comisiones Rogatorias en lensua distinta del
noruego, el Reino de N omega no asume la ejecucIón del requeri
miento o la transmisión de las pruebas así obtenidas en aquella
lengua; ni habrá de hacer traducir los documentos que establezcan
la ejecución de la Comisión Rogatoria.

IV. En virtud del artículo 1S, funcionarios diplomáticos o
aaentes consulares podrán recibir pruebas y declaraciones única
mente si, previa solicitud, ha sido concedido anticipadamente
penniso a ese efecto.

V. En virtud del artículo 23, el Reino de Noruega declara que
no ejecutará las Comisiones Rogatorias emitidas con el ~op6sito
de obtener una presentación de documentos antes del Juicio tal
como se práctica en pRÍses de aplicación de la Ley del Derecho
Común.»

Por nota·de fecba 7 de asosto de 1980, recibicla el 15 de asosto
de 1980, al referine a su declaración relativa al articulo 23 del
Convenio, Dinamarca ba hecho la declaración adiciona! siguiente:

«la declaración hecha por el Reino de Noruega, de acuerdo con
el articulo 23 relativo a las "Comisiones Rogatorias enviadas con
el propósito de obtener una presentación de documentos antes del
juicio", se aplicará solamente a las Comisiones Rogatorias que
requieran que una persona:

a) Declare cuáles de los documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la Comisión Rogatoria están o han
estado en su posesión, además de los documentos particulares
especificados en la Comisión Rogatoria o

b) Presente cualesquiera otros documentos, además de los
documentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria, y
que pudieran estar en sU posesión.»

7) Bajo las declaraciones siguientes:
«El Departamento de Justicia de los Estados Unidos, Washing

ton, D.C.20530, queda designado como la autoridad central a que
se refiere el artículo 2 del Convenio.

Bajo el párrafo 2 del artículo 4, Jos Estados Unidos han
acordado aceptar Comisiones Rogatorias en francés o traducidas al
francés. Los Estados Unidos desean hacer sefialar que, debido a la
necesidad de traducir taJes documentos en inglés, la autoridad
central precisará de más tiempo para cumplimentar una Comisión
Rogatoria en francés o traducida al francés, que para un requeri
miento similar recibido en inglés.

De acuerdo con el párrafo 3 del articulo 4, los Estados Unidos
declaran 9ue tambi~n aoeptarán Contisiones Rogatorias en español
par!! su eJecuci6n en la Mancomunidad de Puerto Rico.

De acuerdo con el anículo 8, los Estados Unidos declaran que,
previa autorización, miembros del personal judicial de la autoridad
requirente de otro Estado contratante padrán estar presentes en la
ejecución de una Comisión Rogatoria. J::I Depanamento de Justicia
es la autoridad competente a los fines de este artículo.

Los Estados Unidos declaran que pueden ser recibidas pruebas
y declaraciones en los Estados Unidos sin su penniso previo en
virtud de los articulas 16 y 17.

De acuerdo con el artículo 18, los Estados Unidos declaran Que
un funcionario diplomático o consular o un comisionado autoriza
dos para recibir pruebas y declaraciones en virtud de los mículos
15, 16 6 17, podrán solicitar la ayuda apropiada para obtener las
pruebas por medios coactivos.: La autoridad competente a los fines
del articulo 18 es el tribunal de distrito de los Estados Unidos para
el distrito en Que resida la persona o donde sea hallada.

Dicho tribunal podrá ordenar a esa persona que preste testimo
nio o declaración o que presente cualquier documento u objeto que
haya de ser usado en el procedimiento en un tribunal extranjero. La
orden puede señalar que se preste dicho testimonio o declaración
o que se presente dicho documento u objeto ante una persona
desIgnada por el tribunal.~

(Fin del texto en ingl~s.)

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países
Bajos ha recibido una nota de la Embajada de los Estados Unidos
de América de fecba 12 de asosto de 1980 que contiene una
declaración hecha en nombre del Gobierno de los Estados Unidos
de América, del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte y del Gobierno de Francia a prop6sito de la
declaración hecha por la República Socialista Checoslovaca en su
nota de fecha 14 de diciembre de 1979. La declaración dice lo
siguiente:

(Texto en inglés):
«En el comunicado mencionado anteriormente, el Gobierno de

Checoslovaquia rechaza el uso del ténnino ··Land Berlin" en la
declaración del Gobierno de la República Federal de Alemania
hecha al tiempo del depósito de su instrumento de ratificación del
Convenio amba menCIonado el 27 de abril de 1979. La extensión
de este Convenio a los sectores occidentales de Berlín ha sido
aprobado por las tres potencias en el ejercicio de su suprema
autoridad y bajo los procedimientos establecidos. El uso de la
expresión ··Land Berlin"", derivándose como se deriva de la
Constitución adoptada por los representantes de Berlín en 1949 lY
sus modificaciones en virtud de las reservas de la "Kommanda·
tura" de los aliados expresadas en el BK/O (50 75)], no implica que
Berlín sea un ··Land" de la República Federal de Alemania. Por
consiguiente, continúa en plena fuerza y vigor la extensión a Berlín
del presente Tratado.

En relaci6n a los comentario< hechos por el Gobierno de
Checoslovaquia sobre los Acuerdos Cuatripartitos de 3 de septiem
bre de 1971, los tres Gobiernos reafirman que los Estados que no
sean partes en el Acuerdo Cuatripartito no son competentes para
comentar con autoridad sobre sus decisiones. Los tres Gobiernos
no consideran necesario ni intentan responder a ninguna otra
posterior comunicación sobre este tema realizada por aquellos
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Estados que no formen parte del Acuerdo Cuatripartito. No debe
considerarse que esto pueda suponer ningún cambIo de posición de
los tres Gobiernos respecto a este asunto.»

(Fin de texto en in¡lés.)

8) ~o las declaraciones y reservas siguientes:

.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, el Gobierno
francés declara que:

En aplicación del articulo 4.°, apartado 2.°, no ejecutará más
Que las Comisiones Rogatorias redactadas en francés o acompaña
das de una traducción a la lengua francesa.

En aplicación del articulo 23, las Comisiones Rogatorias que
teopo por objeto el procedimiento, practicado en los Estados de
aphcación del Derecho Comú~ denominado "presentación de
documentos antes del juicio", no serán e¡'ecutadas.

De conformidad con lo dispuesto en e artículo 2, el Ministerio
de Justicia, Servicio Civil de Asistencia Judicial Mutua Internacio
nal, 13 place Vendome, París, 1.°, queda designado como autoridad
central con exclusión de cualquier otra autoridad.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 16, el Ministerio
de Justicia, Servicio Civil de Asistencia Judicial Mutua Internacio
nal, 13 place Vendome, París, 1.Oí queda designado como autoridad
competente para autorizar a os Cuncionarios diplomáticos o
consulares de un Estado oontratante a que procedan sin coacci6n
a cualquier diligencia de instrucción con respecto a personas que no
sean los ciudadanos de ese Estado y relativa a un procedimiento
entablado ante un tribunal del Estado que ellos representen.

Esta autorización, que se concederá para cada caso particular y
estara sometida, dado el caso, 8 condiciones paniculares, será
acordada bajo las condiciones aenerales siguientes:

l.-Las diligencias de instrucción deberán tener lugar exclusiva
mente en el recinto de laa Emb'\iad" o de los Omsulados;

2.-La fecha Y hora de laa diligencias de instrucción deberán
notificarse en tiempo útil al Servicio Civil de Asistencia Judicial
Mutua Internacional, para permitirle que esté representado si fuera
el caso;

3.-Las diligencias de instrucción deberán tener lugar en un local
accesible al público;

4.-Las personas citadas para la diligencia de instrucción debe
rán ser regularmente convocadas por documento oficial redactado
en francés o provisto de una traducción a la lengua francesa y este
documento mencionará:

a) Que la diligencia de instrucción a la que se refiere se rea1iza
de oonformidad con lo dispuesto en el Convenio de La Haya del
18 de marzo de 1970, sobre obtención de pruebas en el extranjero
en materia civil o mercantil y se inserta en el marco de un
procedimiento judicial seguido ante una jurisdicción especialmente
designada por un Estado contratante;

b) Que la comparecencia es voluntaria y que la ausencia de
comparecencia no supondrá persecución penal en el Estado requi·
rente"

c)' Que laa partes en el proceso, si este fuera el caso, oonsienten
Y. caso contrario, los motivos de su oposición;

dl Que la persona citada para laa diligencias de instrucción
puede hacerse asistir por un abogado;

el Que la persona citada para laa ~ncias de instrucción
puede invocar una dispensa o una prohibiCión de declarar.

Copia de estas oonvocatorias será dirigida al Ministerio de
Justicia:

S.-El Servicio Civil de Asistencia Judicial Mutua Internacional
será informado de cualquier dificultad.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 el Ministerio
de Justicia, Servicio Civil de Asistencia Judicial Mutua Internacio
nal, 13 place Vendome, París, 1.°, queda desi¡nado como autoridad
oompetente para autorizar a laa personas que sean designadas en
regla como comisionados para que proCedan sin coacción a
cualquier diligencia de instrucción relativo a un procedimiento
entablado ante un tribunal de un Estado contratante.

Esta autorización que se concederá para cada caso particular Y
estará sometida, dado el caso, a oondiciones particulares será
acordada bajo laa condiciones generales si¡uientes:

l.-Las diligencias de instrucción deberán tener lugar exclusiva
mente en el recinto de las Emb'\iadas;

2.-La fecha y la hora de las ~ncias de instrucción deberán
notificarse en l1empo útil al ServiCIO Civil de Asistencia Judicial
Mutua Internacional para permitirle que esté representado si fuera
el caso'

3.-Las diligencias de instrucción deberán tener lugar en un loca1
accesible al públioo;

4.-Las personas citadas para laa diligencias de instruoción
deberán ser regularmente convocadas por documento oficial redac
tado en fran~s o provisto de una traducción a la lengua francesa.
Este documento deberá mencionar:

a) Que la diligencia de instrucción a la que se refiere se realiza
de oonformidad con lo dispuesto en el Convenio de La Haya de 18
de marzo de 1970, sobre obtención de pruebas en el extranjero en
materia civil o mercantil, y en el marco de un procedimiento
judicial seguido ante una jurisdicción especialmente designada por
un Estado oontratante;

b) Que la comparecencia es voluntaria y que la ausencia de
comparecencia no supodrá persecución penal en el Estado requi·
rente;

c) Que las partes en el proceso, si este fuera el caso, consientan
y, caso contrario, los motivos de su oposición;

d) Que la persona citada para las diligencias de instrucción
puede hacerse asistir de un abogado;

el Que la persona citada para las dili$C'ncias de instrucción
puede invocar una dispensa o una prohibiCión de declarar.

Copia de estas convocatorias será dirigida al Ministerio de
Justicia.

S.-El Servicio Civil de Asistencia Judicial Mutua Internacional,
será informado de cualquier dificultad.

La solicitud de autorización que la autoridad requirente dirija
al Ministerio de Justicia deberá precisar:

l.-Los motivos que han conducido a escoger este método de
investigación con preferencia al de la Comisión Rogatoria;
teniendo en cuenta el monto de los gastos judiciales incurridos.

2.-Los criterios de designación de los comisionados cuando la
personalidad designada no resida en Francia.

El Gobierno francés declara que, por aplicación de lo dispuesto
en el artículo 8. oodrán asistir a la eiecución de una Comisión
Rogatoria Ma¡istrados de la autoridad requirente de un Estado
Contratante.»

Modificación, fechada en 19 de enero de 1987, de la declaración
relativa al articulo 23:

.neclaración hecha por la República francesa, de oonformidad
al articulo 23 relativo a laa Comisiones Rogatorias que ten""" por
objeto el procedimiento "pre·trial discovery of documents ' no se
aplicará cuando los documentos solicitados estén enumerados
limitativamente en la Comisión Rogatoria y tengan un vínculo
directo y preciso con el objeto del litigio.»

9) Bajo las reservas y declaraciones siguientes:
..) De oonformidad oon el articulo 33 del Convenio, el Estado

portugués hace las reservas siguientes:

l.-Exclusión de la aplicación del apartado 2, artículo 4;
2.-Exclusión de la aplicación del captítulo 2, con excepción del

articulo 1S.
b) De conformidad con los artículos IS y 23 del Convenio, el

Estado portugués hace las declaraciones siguIentes:
l.-El Estado portugués declara que las diligencias de instrucción

a que se refiere el artículo 1S no podrán ser efectuadas sin
autorización acordada ~r una autoridad competente designada
por él mismo previa solicitud hecha por el funcionario diplomático
o consular;

2.-EI Estado portugués declara que no ejecutará las Comisiones
Rogatorias que tengan por objeto un procedimiento, practicado en
los Estados de aplicación del Derecho Común denominado "pre
trial discovery oC documents".

e) En lo que se refiere a los articulos 2 Y 1S del Convenio, la
autoridad oompetente portuJue.. será la "Direccao-Geral dos
Servicos Judiciáros" del Mimsterio de Justicia.»

10) Bajo laa declaraciones siguientes:
(Aparentemente el número 10 se refiere a Suecia.)

.- que, por aplicación del articulo 4, párrafo 4, las Comisiones
Rogatonas en lengua danesa y noruega serán aceptadaa;

- Que, por aplicación del articulo 8, podrán asistir a la
ejecución de una Comisión Roptoria, sin .previa autorización,
Magistrados de la autoridad reqwrente de otro Estado contratante;

- Que, por aplicación del articulo 1S, párrafo 2, un funcionario
diplomátioo o consular no podrán proceder a unas diligencias de
instrucción, salvo con autorización de la autoridad competente
sueca;

- Que por aplicación del articulo 23, no serán ejecutadas las
comisiones rogatorias que tengan por objeto un procedimiento
practicado en los Estados de aplicación del Derecho común,
denomindo "pre--trial discovery of documents".
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- Que Suecia se compromete a expedir eo IeJl4Ua sueca
'dnicamente los documentos en que conste la ejecucIón de la
Comisión Rosatoria.

Deseo también hacer saber que el Ministerio de Asuntoo
Exterio~ Estocolmo, ba sido desi¡nado como autoridad central a
que le rencre el articulo 2, e iaualmente la autoridad competente
a que se refieren los articulos 15 y 17.»

Por carta de fecha 10 de julio de 1980, recibida el 11 de julio
de 1980, al referirse a su deelaración relativa al articulo 23 del
Convenio, Suecia ba hecho la declaración adicional si¡uiente:

(En inglés):

«El Gobierno sueco entiende que las "'Comisiones Roptorias
enviadas con el propósito de obtener una presentación de docu~

mentos antes del juicio" a los efectos de la declaración precedente,
incluyen cualquier Comisión Rogatoria que requiera que una
persona:

a) Declare cuáles de los documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la Comisión Roptoria están o han
estado en posesión, custodia o poder, o

b) Presente cualesquiera documentos, además de los docu
mentos particulares especificados en la Comisión Reptaria y que
pudieran estar en su posesión, custodia o poder.•

11) Bl\jo la reserva si¡uiente:

«De conformidad con el articulo 33, Finlandia presenta una
reterVa al párrafo 2 del articulo 4 al efecto de que las Comisiones
Rosatorias en las lenguas inglesa o francesa no serán aceptadas», y
las declaraciones siguientes:

«1. En Finlandia, el Ministerio de Asuntos Exteriores será la
autoridad central a que se refiere el artículo 2.·

2. El sueco es la se¡unda lengua oficial de Finlandia. Finlandia
por consi¡uiente, de acuerdo con el párrafo 1 del articulo 4,
aceptará Comisiones Rogatorias en lengua sueca. La respuesta será
dada en lengua sueca cuando hubiera sido específicamente reque
rido, en relación con la Comisión Rogatoria.

3. Un miembro del personal judicial de la autoridad requi.
rente ~, de acuerdo con el artículo 8, estar rresente en la
ejecucIón de la Comisión Rogatoria, siempre que e Ministerio de
Justicia finlandés haya dado su consentimiento.

4. La prueba a que se refieren los articulos 16 y 17 del
Convenio podrá ser recogida sin permiso previo de las autoridades
finlandesas.

S. Finlandia no ejecutará las Comisiones Rosatorias a que se
refiere el articulo 23, enviadas con el propósito de obtener una
presentación de documentos antes del JUIcio tal como se practica en
los paises de aplicacióo del Derecho Común.»

(Fin del texto eo inglés.)

Por nota de fecba 11 de diciembre de 1980 y recibida el 12 de
diciembre de 1980, el Gobierno de Finlandia retira eo parte la
reserva relativa al articulo 4, párrafo 2, hecba con ocasión de la
ratificación. El Gobierno de Finlandia acepta desde ahora las
Comisiones Rogatorias redactadas en len,ua Inglesa o traducidas a
esa lengua. De conformidad con el articulo 15, apartado c), el
Gobierno de Finlandia ba hecho la declaración si¡uiente:

(En inglés.)

«Al aceptar Comisiones Rosatorias en inglés, la República de
Finlandia no se compromete a ejecutar el requerimiento, ni a
remitir la prueba así obtenida en lengua inglesa; ni a hacer traducir
los documentos que establezcan la ejecución de la Comisión
Rogatoria.»

(Fin del texto en inglés.)

Además, el Gobierno de Finlandia modificó la declaración
relativa al artículo 23 del Convenio antes mencionado, hecha con
ocasión de la ratificación. La deelaración modificada está redactada
del modo si¡uiente:

(En inglés.)

«la deelaración hecba por la República de Finlandia de acuerdo
con el artículo 23 relativa a 6'Comisiones Rogatorias enviadas con
el proj'Ósito de obtener una presentación de documetos antes del
juicio , se aplicará únicamente a las Comisiones Rogatorias que
soliciten que una persona:

a) Declare cuáles de 101 documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la Comisión Rosatoria están o ban
estado eo su posesión, custodia o poder; o

• A partir de 1 de junio de 1982: El Minilterio de Justicia. (Esta Diodificación fue
comunicada al depositario por nota de 31 de marzo de 1982.)

b) Presente cnalesquiera documentos, además de los docu
meotos particulares especificados en la Comisión Rosa10ria, y que
pudieran estar en IU potesión, custodia o poder.•

(Fin del texto en inglés.)

12) Con la reterVa si¡uieote:

(Texto eo inglés):
«... de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 33, el Reino

Unido no aceptará Comisiones Roptorias en francés», las designa
ciones siauientes:

1. !!'Iio el articulo 2.°, el cForeian and Commonwealtb Office»
queda des¡gnado como Autoridad Central.

2. Bajo el articulo 16, el cForeian snd Commonweaith Office»
queda desIgnado como Autoridad competente.

3. Bajo el articulo 17, el cForeian and Commonwealtht
Office» queda desi¡nado como Autoridad competente.

4. Bajo el artículo 18, quedan designadas las siguientes Autori·
dades competentes para los lugares indicados:

El «Senior Master of the Supreme Court (Queen's Bench
Division), para Inglaterra y Gales.

El «Crown Aaeot for Scot1and», para Escocia.
El «Registrar of the Supreme Court of Northern Ireland, para

Irlanda del Norte •.
(. Para modificación de esta designación, ver más abajo.)

S. Bajo el articulo 24, quedan designadas las siguientes autori·
dades adicionales a la Autoridad Central desiJnada anteriormente,
para que tengan competencia en los lugares mdicados:

El «Senior Master of the Supreme Court (Queen's Bench
Divisionl», en Inglaterra y Gales.

El «Crown Aaent for Scot1and» eo Escocia.
El «Registrar of the Supreme Court of Northern lreland», en

Irlanda del Norte •.
(. Para modificación de esta designación, ver más abajo), y bajo

las declaraciones siguientes:

1. De acuerdo con el articulo 8.°, el Gobierno de Su M/liestad
deelara que los miembros del personal judicial de la autoridad
requirente podrán estar presentes en la ejecución de UDa Comisión
Raptoria.

2. De acuerdo con el articulo 18 el Gobierno de Su M/liestad
deelara que un funcionario diplomático, un agente consular o un
comisionado autorizado para recibir pruebas o declaraciones en
virtud de los articulos 1S, 16 Y 17, podrán solicitar de la autoridad
competente aqui designada la ayuda apropiada para obtener tales
pruebas por medios coactivos, SIempre y cuando el Estado contra·
tante -cuyo funcionario diplomático, agente consular o comisio
nado presenta la solicitud baya hecho una deelaración concediendo
la reaprocidad se¡ún el articulo 18.

3. De acuerdo con el articulo 23, el Gobierno de Su M/liestad
. deelara que el Reino Unido no ejecutará Comisiones Rosatorias
enviadas con el propósito de obtener una presentación de docu
meotos antes del juicio. El Gobierno de Su M/liestad declara.
además, que el Gobierno de Su M/liestad eotiende que las «Comi
siones Roptorias enviadas con el prope?sito de obtener UDa
presentación de documentos antes del JUIcio. a los efectos de la
deelaración precedente, incluyen cnalquier Comisión Rosatoria
que requiera que una persona:

a) Declare cuáles documentos que interesan para el procedi
miento a que se refiere la Comisión Roptoria, están o han estado
en su posesión, custodia o poder, o

b) Presente cualesquiera otros documentos además de los
documentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria. y
que el tribunal requerido entienda que son documentos que están
o que se supone que están en su posesión, custodia o poder.

4. De acuerdo con el articulo 27, el Gobierno de Su M/liestad
declara que según la ley y la práctica del Reino Unido en cuanto
al permiso previo a que se refieren los artículos 16 y 17. no se
requerirá ~ste con respectO a funcionarios diplomáticos, agentes
consulares o comisionados de un Estado contratante que no
requiera la obtención de permiso a los propósitos de recibir pruebas
o declaraciones en virtud de los articulos 16 ó 17.

(Fin del texto en inglés):

Por Nota de 10 de junio de 1980, el Gobierno británico ha
hecho saber que el «Registrar of the Supreme Court of Northern
Ireland», designado en 1976, ha sido reemplazado por el cMaster
(Queen's Bench and Appealsl» como Autoridad competente para
Irlanda del Norte, conforme al articulo 18, y como Autondad
adicional para Irlanda del Norte, conforme al articulo 24 del
Convenio. La dirección del cMaster (Queen's Bench and Appeals)>>
es: Royal Courts of Justice, Belfast 1.
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BerUo

Hessen

Bremen

Hamburgo

Renania-Palatinado

Schleswig-Holstein

Renania del Norte/
Westpbalia

Baja-Sl\ionia

2. De conformidad al articulo 8.' del Convenio, se declara que
podrán asistir a la ejecuci6n por el Tribunal cantonal de una
comisión rogatoria, miembros del Tribunal requirente de otro
Estado contratante, si la Autoridad Central del Land en que la
comisi6n deba ser ejecutada ha acordado su previa autorizaci6n a
tal efecto.

3. Si la obtenci6n de pruebas por parte de fimcionarios
diplomáticos o consulares, de conformidad con el articulo 16,
apartado I del Convenio, se refiere a ciudadanos de un tercer
Estado o apátridaa, no seri admisible, exoepto cuando la autorice
la Autoridad central del paIs en donde deba ser realizada la
dili¡encia de instrucci6n. Según el artlcu10 16, all8rt8do 2, del
Convenio, no se requerirá autorización si el ciudadano del tercer
Estado posee al IOlsmo tiempo la nacionalidad del Estado de
Tribunal requirente.

14) BI\io las declaraciones siguientes:

A) El Gobierno de la República Federal de A1elD8l1ia hace las
dec1anlciones siguientes. de conformidad con el articulo 33, apar·
tado 1, del Convenio de 18 de marzo de 1970:

La República Federal de Alemania hace la reserva prevista en
la primera frase del articulo 33. apartado 1 del Convenio frente a
la aplicaci6n de lo dispuesto en el artic';¡o 4.°, apartado 2, del
Convenio. Las comisionel rogatorias que deban ejecutarse en
virtud del capitulo I del Convenio deberán estar redactadas en
lengua alemana, de conformidad con el articulo 4.°, apartados 1 y
S, del Convenio, o estar acompañados de una traducción hecha a
esta lengua.

Según la facultad prevista en la primera frase del articulo 33.
apartado 1, del Convenio, de hacer una reserva contra la aplicaci6n
de las disposiciones del capítulo 11 del Convenio, la Replitlica
Federal de Alemania declara que la obtenci6n de pruebas en su
territorio por parte de funcionarios diplomáticos o consulares es
inadmisible si se refiere a ciudadanos alemanes.

B) El Gobierno de la República Federal de Alemania hace las
declaraciones siguientes. de conformidad con el articulo 35 del
Convenio de 18 de marzo de 1970:

1. Será competente para la ejecuci6n de comisiones rogatorias
el Tribunal Cantonal (Amtsgericht) de la circunscripci6n en la que
deba realizarse el acto oficial.

Las comisiones rogatorias serán dirigidas a la Autoridad central
del Land, en el que deberá ser ejecutada la comisi6n correspon
diente. La Autondad central prevista en el articulo 2.° y en el
artículo 24, apartado 2, del Convenio, será para el Land de

Baden-Wurtember¡ das Justizministerium Baden-WW1tem.
berg (Ministerio de la Justicia de Bade
Wurtembersl, D 7000 Stuttgart.

Baviera das Bayerische Staatsministerium der Jus
tiz (Ministerio bávaro de Justicia),
D 8000 Mlinchen.

der Senator fiir Justiz (Senador de Justi
cia), D 1000 Berlin.

der Prásidenl des Land&erichts Bremen
(Presidente del Tribunal rC)lional de Bre-
men), D 2800 Bremen.

der Prásident des Amtsgerichts Hamburg
(Presidente del Tribunal cantonal de
Hamburgo), D 2000 HambUJ&.

der Hessische Minister der Justiz (Mi·
nistro de Justicia de Hessen),
D 6200 Wiesbaden.

der NiederBáchsische Minister der Justiz
(Ministro de Justicia de ~a-Sajonia),
O 3000 Hannovu.

der Justizminister des Landes Nordrhein
Westfalen (Ministro de Justicia del
Land de Renania del Norte/Estfalía),
D 4000 Dlisseldorf.

das Ministerium der Justiz (Ministeio de
Justicia), D 6500 Mainz.

der Minister fiir Rechtsoflege (Ministro de
Justicia), D 6600 Saarbrlicken.

der Justizminister des Landes Scheleswig
Holstein (Ministro de Justicia del Land
Schleswig-Holstein), D 2300 Kiel.

13) ~o las dec1anlcines y reservas si¡uieotes:

- En ejecuci6n del articulo 2.°, el «Parquet Générabt queda
desianado como la Autoridad Central

- En aplicaci6n del articulo 4.°, aJl8f1!ldo 4, las comisiones
roptorias redactadas en alemán serán lltualmente aceptadas.

- En aplicaci6n del articulo 23 no serán ejecutadas las comisio
nes roptorias que teopn por objeto un procedimiento practicado
en los Estados de aplicaci6n del Derecho Común, denominado
«pre-tria1 discovery of documenlD.

- De conformIdad con lo dispuesto en el articulo 16, el
«Parquet Génmw. queda desianado como Autoridad competente
para autorizar a 101 fimcionarioa diplomáticos o consulares de UD
Estado contratante a que procedan sin coacci6n a cualquier
diliaencia de instrw:ci6n con respecto a personas '1ue no sean los
ciudadanos de ese Estado y relauva a un pr(XW1jm1cnto entablado
ante un Tribunal del Estado que eUos representen.

Esta autorización, que se conceden\ para cada caso particular y
estará sometida, dado el caso, a condiciones paniculares, será
acordada ~o las condiciones ¡enerales siguientes:

1. Las di1i¡encias de instrw:ci6n deberán tener lupr exclusiva
mente en el recinto de las Em~adas o de los Consulados.

2. El lullJ!'T, la fecha y la hora de las dili¡encias de instrucci6n
deberán nollficarse en tiempo útil al Parquet Général para permi.
tirle que esté representado eventualmente.

3. Las personas citadas para la diligencia de instrw:ci6n
deberán ser regularmente convocadas por documento oficial redac
tado en f'randa o en alemán o acompallándose de una traducci6n
a una de esas ICIIIUBS. y ese documento deberá mencionar:

a) Que la diliaencia de instrw:ci6n a que se ¡mx:ede se rea1iza
de conformidad con lo dispuesto en el Convenio<! de La Haya, de
18 de marzo de 1970, sobre la obtenci6n de pruebas en el exlT81\iero
en materia civil y mercantil y en el marco de un procedimiento
judicial seguido ante una jurisdicci6n desianada especialmente en
un Estado contratante.

b) Que la comparecencia sea voluntaria y que la ausencia de
comparecencia no supondrá persecuci6n penal en el Estado requi
rente.

c) gue las partes en el proceso, si éste fuera el caso, consienten
en la dihgencia de instrucaón. o QUC se oponen a él por motivos
que habrán de indicar.

d) Que la persona citada para la dili¡encia de instrw:ci6n
pueda hacerse asistir por un Abopdo.

el Que la persona citada para la ~ncia de instrw:ci6n
pueda invocar una dispensa o una prohibiCl6n de declarar.

- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17, el
«Parquet Générabo queda desianado como autoridad competente
para autorizar a las personas que sean de~8das en regla como
comisionados~ que procedan sin coacci n a cualquier dili¡en
cia de instruCCl6n relativa a un procedimiento entablado ante un
Tribunal de un Estado contratante.

Eata autorización que se concederi para cada caso particular Y
estará sometida, dado el caso, a condiciones particulares, será
acordada ~o las condiciones ¡enerales si¡uientes:

l. E11UllJ!'T, la fecha y la hora de las di1i¡encias de instrucción
deberán nollficarse en tiempo útil en el «Parquet Génmw. para
permitirle que esté representado eventualmente.

2. Las personas citadas para las diij¡encias de instrucci6n
deberán ser regularmente convocadas por documento oficial redac
tado en francés o en alemán o provisto de una tradllcci6n a una de
esas lenguas. Este documento deberá mencionar:

a) Que la diIi¡encia de instrua:i6n a la que se refiere se realiza
de conformidad con lo dispuesto en el Convenio de La Haya de 18
de marzo de 1970 sobre obtención de pruebas en el extranjero en
materia civil o men:antil. l" en el marco de UD procedimiento
judicial seguido ante una junsdicci6n especialmente desianada por
un Estado contratante;

b) Que la comparecencia es voluntaria y que la ausencia de
comparecencia no supondrá penecuci6n penal en el Estado requi.
rente;

e) 90e las partes en ell'!""""'" si este fuera el caso, consientan
en la dihgencia de instruCCl6n, o que se oponen a él por motivos
que habrán de indicar;

dl Que la persona citada para la dili¡encia de instrw:ci6n
pueda hacerse asistir por un abopdo;

e) Que la persona citada para la ~cia de instrucción
pueda invocar una dispensa o una prohibiciÓD de declarar.

- En aplicaci6n del articulo 8.', podrán asistir a la ejecución de
la comisi6n roptoria magistrados de la autoridad requirente de un
estado contratante.
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4. Un comisionado del Tribunal requirente no podrá proceder
a una obtención de pruebas de confomudad con el articulo 17 del
Convenio, excepto cuando lo autorice la Autoridad central del
Land en donde debe ser realizada la diligencia de instrucción.

La autorización podrá estar vinculada a condiciones. El Tribu
nal cantonal en cuya circunscripción deban ser realizadas diligen
cias oficiales en virtud de una comisión rogatoria sobre el mismo
asunto estará habilitado para supervisar la preparación y la
ejecución de la obtención de pruebas. Un miembro de ese Tribunal
podrá estar presente en la diligencia de instrucción de conformidad
con la segunda frase del articulo 19 del Convenio.

5. De conformidad con el articulo 2, del Convenio la Repú
blica Federal de Alemania declara que no serán ejecutadas en su
territorio las comisiones rogatorias que teopo por objeto un
procedimiento practicado en los Estados de aplIcación del Derecho
Común, denominado «pre-trial discovery of documents».

El 15 de octubre de 1980, el Ministerio de Asuntos Exteriores
del Reino de los Paises Bajos ha recibido una nota de la Embajada
de la República Federal de Alemania en La Haya, cuyo texto dice
lo siguiente en inglés:

La Embajada de la República Federal de Alemania presenta sus
saludos al Ministro de Asuntos Exteriores y tiene el honor de
comunicarle lo siguiente:

1. Por nota del 14 de diciembre de 1979, dirigida a! Ministe
rio, la República Socialista de Checoslovaquia hizo una declaración
relativa a la declaración hecha por la República Federal de
Alemania al tiempo del depósito de su Instrumento de Ratificación
del Convenio sobre obtención de pruebas y declaraciones en el
extralliero en materia civil o mercantil, de abril de 27 de 1979. Este
comunicado de la República Socialista de Checoslovaquia fue
remitido por notificación del Ministerio, fechada el 22 de enero de
1980 (obtención de pruebas y declaraciones número 1/1980).

Por nota de 12 de agosto de 1980, divulgada por notificación del
Ministerio, de 19 de septiembre de 1980 (obtención de pruebas y
declaraciones número 7/1980), el Gobierno de los Estados Unidos
de América, tras consultar con los Gobiernos del Reino Unido y de
Francia, respondió a las declaraciones hechas en el comunicado de
la República Socialista de Checoslovaquia. El Gobierno de la
República Federal de Alemania, basándose en la situación legal
lICntada en la nota de los Estados Unidos, desea confirmar que
continúa en plena fuerza y vigencia la aplicación al BerUn (Oeste)
del Convenio arriba menCIOnado extendido según los procedimien
tos establecidos.

3. El Gobierno de la República Federal de Alemania desea
puntualizar que la ausencia de respuesta a posteriores comunicados
de naturaleza similar no deberá ser interpretada como que impli.
que ningún cambio en su posición a este respecto.

4. La Embajada de la República Federa! de Alemania tiene el
honor de solicitar que el contenido de esta nota sea llevado a la
atención de los Gobiernos de aquellos Estados que hayan recibido
o reciban las notificaciones antes mencionadas (obtención de
pruebas y declaraciones números 1/1980 y 7/1980).

(Fin de texto en inglés.)

15) El Estado de Israel ha designado como la autoridad central
prevista en el articulo 2.° del Convenio a! «Director of Courts, 19
1alfa road, 1erusalem».

Por nota de 5 de febrero de 1981, la Embajada de Israel en La
Haya, ha hecho las notificaciones y declaraciones siguientes:

(Texto en inglés:)

1. La autoridad central designada por el Estado de Israel, a
efectos del artículo 2.0 del Convenio, es el Director of the Courts,
19 1alfa road, 1erusalem. El Director of lbe Courts es también la
autoridad designada a efectos de los articulos 16 Y17 para conceder
los pennisos especificados en dichos artículos.

2. De acuerdo con el articulo 8.°, Israel declara que podrán
estar presentes miembros del personal judicial de una autoridad
requierente en la ejecución de una Comisión Rogatoria, sin
autorización previa.

(Fin del texto en inglés.)

16) El Gobierno del Reino de los Paises 1ll\jos ha hecho la
declaración siguiente:

En los Paises 1ll\jos, el Convenio será aplicado del modo
siguiente:

Artículo l.o-El Procurador del Rey ante el Tribunal de Distrito
de La Haya, e¡,ueda designado como autoridad central.

Artículo 4. -Se aceptan las Comisiones Rogatorias redactadas
en neerlandés, en alemán, en inglés o en francés, O provistas de una
traducción a una de esas lenguas.

Los Países Bajos no se comprometen a traducir los documentos
de ejecución de una Comisión Rogatoria.

Artículo S.o-Los Magistrados de la autoridad requirente de otro
Estado Contratante, podrán asistir a la ejecución de la Comisión
Rogatoria, a reserva de que el Juez encargado de la ejecución
conceda su autorización y de que sean respetadas las condiciones
que eventualmente haya impuesto.

Art(culo 11.-Unicamente, el Juez encargado de la Comisión
Rogatoria, será competente para decidir si una persona afectada
por la ejecución de dicha Comisión podrá invocar una dispensa o
una prohibición de declarar establecidas por la Ley de otro Estado
distinto a! Estado Requirente, derechos que el derecho neerlandés
no reconoce.

ArtICulo 14.-Las indemnizaciones pall"das a peritos o intérpre
tes y los gastos que resulten de la aplicaCIón de una fonna especial
solicitada por el Estado Requirente, de confonnidad con el artículo
9.°, apartado 2, del Convenio, correrán a cargo del Estado Requi
rente.

Artículo 16.-En los Países Bajos, las diligencias de instrucción
previstas en el artículo 16, podrán ser realizadas sin autorización
previa.

Artículo l7.-Deberá solicitarse la autorización prevista en el
articulo 17, del Presidente del Tribunal de Distrito, en cuya sede
deba realizarse el acto de instrucción. Cuando tenga una toma de
declaración de testigos o de peritos, será el del distrito en donde
estén domiciliados o residan los testigos o los expertos, o el
máximo número de ellos. Si el Presidente admite la demanda,
POdrá imponer todas las condiciones que juzgue útiles para la
buena marcha de la instrucción o de la toma de declaración. Podrá
decidir que la instrucción o la toma de declaración tengan lugar en
el Palacio de Justicia, bajo la supervisión de UD Juez designado por
él. Además, la autorizaCIón no será acordada más, excepto cuando
se hayan satisfecho las condiciones siguientes:

a) El testigo o el perito indicados deberán ser convocados, en
buena y debida forma; la convocatoria deberá estar redactada en
neerlandés o provista de una traducción al neerlandés. Deberá
además mencionar:

- Los datos y un resumen del procedimiento por el cual son
necesarias la instrucción o la toma de declaración, así como el Juez
requirente;

- El hecho de que la comparecencia es sin coacción, que la
negativa a comparecer, a prestar juramento, a dar su palabra de
honor o a declarar no supondrá ninguna medida ro pena de
cualquier naturaleza que sea contra la persona indicada, ni en los
Paises Bajos ni en el Estado en que se haya entablado el procedi
miento;

- El hecho de que la persona indicada pueda solicitar la
asistencia de un Consejero;

- El hecho de que la persona indicada pueda invocar una
dispensa o una prohibición de declarar;

- El hecho de que los gastos producidos por la comparecencia
sean ,reembolsados por el comisionado.

b) Deberá ser enviada al Presidente una copia de la citación.
c) La solicitud deberá indicar las razones P'?r las cuales ha sido

confiada la diligencia de instrucción a un comIsionado, así como la
capacidad de éste, a menos, que hubiera sido designado a este título
un Abogado competente de los Paises B!'\ios.

d) Los gastos de ejecución de la dihgencia de instrucción, a
saber, pstos de testigos, peritos o intérpretes, deberán ser reembol
sados mtegramente.

Artículo 2J.-Los Países Bajos no ejecutarán las Comisiones
Rogatorias que ten.8.8D por objeto un procedimiento práctico en los
Estados de aplicaCIón del Derecho Común, denominado 4q>re-trial
discovery of document&».

El Gobierno del Reino de los Paises Bajos entiende que las
Comisiones Rogatorias que tengan por objeto un procedimiento,
practicado en los Estados de aplicación del Derecho Común,
denominado «pre-trial discovery of document~, a los efectos del
artículo 23 del Convenio, Comisiones que los Países Bajos no
ejecutarán, incluyen cualquier Comisión Rogatoria que requiera
que una persona:

a) Declare cuáles de los documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la Comisión Rogatoria están o han
estado en su posesión, custodia o poder; o

b) Presente cualesquiera documentos, además de los docu
mentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria, y que
el Tribunal competente entienda que son documentos que están o
que se supone que estén en su posesión, custodia o poder.

Artículo l6.-Los Paises Bajos invitarán a! Estado, que se acoja
a las disposiciones del primer apartado del artículo 26, a que
reembolse los gastos mencionados en dicho apartado.
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17) Al depositar el Instrumento de Ratificación, el Gobierno
italiano ha notificado 10 siguiente:

(1) «El Gobierno italiano declara, de conformidad con. el
articulo 8.°, que podrán asistir a 18 ejecuci~n de una COlUlslón
Rogatoria, Magistrados de la autondad reqwrente de otro Esta~o

Contratante, Q.Tevía auto~ón ~e la autori~ compete1?te desIg
nada por el Estado italIano, segun lo prevIsto en el numero 4,
párrafo segundo.»

(2) «E1 Gobierno italiano declara, de conformidad con el
artículo 18. Que un funcioJW1.~ dipl.omá~co. con~ular o up. coml·
sionado que proceda a una diliFDC18. de lDstrucctÓn, en virtud de
los artic;'¡os IS, 16 Y 17, ti~ne la facultad de dirigirse a la autori~d
desi8!1ada por el Estado Italiano, según lo p,TeV!st? en el ar:ucu
lo 4.°, párrafo ~ndo•.para C?btencr la aSls~nCl8 necesana al
cumplimiento de dicha diligencIa por via coactIva.» .

(3) «El Gobierno italiano declara, de conformIdad con el
articulo 23, que no ejecutará las Comisiones Rogatorias que.ten~n
por objeto un procedimiento practicado en. Esta;dos de aplIcaCIón
del Derecho Común, denomInado ··pre·tnal dIscovery of docu
ments".»

(4) «El Gobierno italiano designa, de. conformidad con el
artículo 35 al Ministerio de Asuntos Extenores como autondad
central con'tem~lada en el artículo 2.°, y que asumirá la~ de
recibir las ComIsiones Rogatorias que provengan de una autondad
judicial de otro Estado Contratante y las transmitirá a la autoridad
competente a fines de su ejecución.

El Gobierno italiano, de conformidad con el artículo arriba
mencionado, designa al Tribunal de Apelación del lugar, en donde
se deba proceder como autoridad competente para:

- Autorizar la asistencia de Magistrados extranjeros a la ejecu·
ción de una Comisión Rogatoria, según el artículo 8.°

- Autorizar a funcionarios diplomáticos o consulares y a los
comisionados extranjeros a que prOcedan a cualquier diligencia de
instrucción, según los artículos 16 y 17; .

- Ofrecer a los funcionarios arriba mencionados la asistenCla
judicial requerida, según el articulo 18.»

18) Bajo las reservas y declaraciones siguientes:

(Texto en inglés.)

«(i) La totalidad del capitulo Il del Convenio no será aplicable
a la República de Singapur y

(ii) Con respecto al.párrafo 2 del articulo 4.°, la República de
Singapur no aceptará mnguna ComlSIón Rogatona en cualqwer
otra lengua que no sea la len~ua inglesa, que es la lengua utilizada
por la Administración JUdiCIal en "Singap.ur. . .

De acuerdo con el articulo 23, el GobIerno de la Republica de
Singapur declara que la República de Singapur no ejecutará
Comisiones Rogatorias enviadas con el proposito de obtener una
"pre trial discovery of documenu". El Gobierno de la República de
SIn,gapur declara además que entiende que las uComisiones Raga·
tonas enviadas con el propósito de obtener una presentación: de
documentos antes del juicio'" a los fines de la presente declaraCIón,
incluye las Comisiones Rogatorias que requieren que una persona:

a) Dec1aIe cuales de los documentos, que interesan para el
procedimiento a que se refiere la Comisión Rogatoria, están o han
estado en su posesión, custodia o poder; o

b) Presente cualesquiera documentos, además de los docu
mentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria, y que
el Tribunal requerido entienda que son documentos que están o
que se supone que estén en su posesión, custodia o pod~.

La República de Singapur entiende que la referenCIa en el
Convenio a asuntos civiles o mercantiles no incluye los asuntos de
impuestos o contribuciones.»

(Fin del texto en inglés.)

Por Nota de fecha de 4 de agosto de 1979, Singapur ba
notificado al Ministerio de Asuntos Exteriores, que la autoridad
central que asume la tarea de recibir las Comisiones Rogatorias
previstas en el articulo 2.0 del Convenio es el «Registrar of the
Supreme Couro..

19) Barbados ha designando como autoridad central, prevista
en el articulo 2.0 del Convenio, al4tRe¡istrar ofthe Supreme Court
of Barbados».

20) Chipre hace las declaraciones y reservas siguientes, el 15
de mayo de 1984.

(Texto en ina1és:)
«La República de Chipre hace las si¡uientes declaraciones:
1. Bajo el articulo 2.°, el Ministerio de Justicia queda desig

nado como autoridad competente.
2. Bajo el articulo 16, el Ministerio de Justicia queda desig

nado como autoridad competente.

3. Bajo el artículo 17, el Ministerio de Justicia queda desig
nado como autoridad competente.

4 De acuerdo con el articulo 18, la República de Chipre
dedara que el funcionario diplomático o agente cons~lar o cOl}lisio
nado aUlorizado para recibir pruebas y declaraCIOnes baJo los
artic~los 15, 16 ó 17, podrá solicitar de la autoridad competente la
asistencia necesaria para obtener pot: c~ccIón dichas p~ebas, tal
como lo prescribe la Ley de Procedirmentos Internos, SIempre y
cuando el Estado Contratante requirente haya hecho una declara
ción concediendo facilidades reciprocas. bajo el articulo 18.

Bajo el artículo 18, la Supreme Court queda deSIgnada como
autoridad competente. . . .

5. De acuerdo con el articulo 23, el Gobterno de la Republica
de Chipre declara que la República de Chipre no ejecutará
Comisiones Rogatorias enviadas c~n el {)r~~sito de o~tener una
presentación de documentos antenor al JUICIO. El. G?bIemO d~ la
República de Chipre declara además que la Republica de ChIpre
entiende que las "Comisiones Rogatorias enviadas con el propósito
de obtener una presentación de documentos antes del juicio", a los
fines de la presente declaración, incluyen las Comisiones Rogato
rias que requieren que una persona:

a) Declare cuáles de los documen!~s, que interesan para el
procedimiento a que se refiere la ComIslon Rogatona, están o han
estado en su posesión, custodia o poder; o

b) Presenten cualesquiera documentos, además de los docu·
mentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria y que
el Tribunal requerido entienda que son documentos que están o
que se supone que estén en su posesión, custodia o poder.

La República de Chipre, hace las siguientes reservas:

1. De acuerdo con el articulo 8.°, la República de Chipre
declara que podrán estar presentes e~ la; ejecución de~Comisló~
Rogatoria miembros del personal Judicial de la autondad requI-
renre. .

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33, la República
de Chipre no aceptará Comisiones Rogatorias en francés.»

(Fin del texto en inglés.)

21) Bajo las declaraciones y reservas siguientes:
«1. De conformidad con el artículo 2.°, la Dirección de ~os

Servicios Judiciales, MC 98025 Mónaco CEDEX, queda designado
como autoridad central.

2. Por aplicación del articulo 4.°, párrafo 2, únicamente serán
aceptadas las Comisiones Rogatorias en lengua francesa o acompa
dadas de una traducción a esta lengua.

3. Por apliación del articulo 23, las Comisiones Rogatorias
que tengan por objeto el "pre-trial discovery of documents", no
serán ejecutadas.

4. De conformidad con los articulos 16 y 17, la Dirección de
los Servicios Judiciales queda designada como autoridad compe
tente para autorizar, según los casos:

- A las autoridades consulares de un Estado Contratante para
proceder sin coacción a cualquier diligencia de instruc.ción Que
afecte a personas que no sean los ciudadanos de ese Estado y que
se refieran a un procedimiento entablado ante un Tribunal del
Estado que representa.n. o

- A las personas regularmente designadas como comisionados
para proceder sin coacción a cualquier diligencia d~ instrucción
relativa a un procedimiento entablado ante un Tnbunal de un
Estado Contratante.

Esta autorización, que se concederá para cada caso particular y
estará sometida, dado el caso, a condiciones particulares, será
acordada bajo las condiciones generales siguientes:

a) Las dilie;encias de instrucción deberán tener lugar exclusiva~
mente en el recInto de los Consulados. cuando estos estén situados
en el Principado y, en todos los demás casos. en los locales del
Palacio de Justicia de Mónaco;

b) La fecha y la hora de las diligencias de instrucción deberán
notificarse, en tiempo útil, a la Dirección de los Servicios Judi,?iales
para permitirle que es~ representado y, según el caso, proporcIOnar
locales en el Palacio de Justicia de Mónaco;

c) Las personas citadas para la diligencia de instrucción
deberán ser regularmente convocadas por documento oficial redac
tado en lengua francesa o provistos de una traducción a esta lengua;
este documento mencionará:

- Que la diligencia de instrucción a que se procede se realice de
conformidad con lo dispuesto en el Convenio de La Haya, de 18
de marzo de 1970, sobre obtención de pruebas en el extralliero e!,
materia civil y men:anti1, y se inserta en el marco de un procedi
miento judicial seguido ante una jurisdición especial, designada
especialmente, de un Estado Contratante; _.
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- Que la comparecencia sea voluntaria y la ausencia de
comparecencia no supondrá persecución penal en el Estado requi
rente;

- Que la persona citada para la diligencia de instrucción pueda
hacerse asistir por un Abogado defensor o un Abogado.

- Que las partes en el procedimiento, dado el caso, consientan
en el mismo, y caso contrario, los motivos de su oposición;

- Que la persona citada para la diligencia de instrucción pueda
invocar una dispensa o una prohibición de declarar;

Una copia de las citaciones irá dirigida a la Dirección de los
Servicios Judiciales, que quedará igualmente obligada a informar
de cualquier dificultad.»

22) Bajo la reserva siguiente, prevista en el artículo 33:
(Texto en españo!.)
«La República Argentina excluye totalmente la aplicación de las

disposiciones del párrafo segundo del articulo 4.·, asi como las del
Capitulo 11.•

y la declaración siguiente relativa al articulo 23 del Convenio:
«la República AlJentina no cumplirá los exhortos que tengan

por objeto un procedimiento conocido en los Estados del "Com
mon Law", por el nombre de "pre--trial discovery of documents"
(exhibición de documentos antes del juicio).

La República Argentina rechaza la extensión de la aplicación de
la Convención sobre la obtención de pruebas en el extranjero, en
materia civil o comercial, adoptada en La Haya, el 18 de marzo de
1970, alas islas Malvinas,Geo~ del Sur y sandwich del Sur, que
fue notificada ,por el Reino Umdo de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte al Mimsterio de Relaciones Exteriores del Reino de los
Paises Bajos, el 23 de noviembre de 1979, y reafirma sus derechos
de soberania sobre las islas Malvinas, Geor¡ias del Sur y sandwieb
del Sur, que forman parte íntegramente de ~u territorio nacional.)+

La Asamblea General de las Naciones Uolidas ha adoptado las
Resoluciones 206S (XX), 3160 (XXVUl), 31/49, 37/9, 38/12, 39/6,
40/21 y 41/40, en las que se reconoce la existencia de una disputa
de soberani~ referida a la cuestión de las islas Malvinas, y se urge
a la Repúbhca Argentina y al Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte a mantener las negociaciones, a fin de encontrar,
lo antes posible, una ·solución pacífica y definitiva de la disputa,
con la interposición de los buenos oficios del Secretario General de
las Naciones Unidas, quien deberá informar a la Asamblea General
acerca de los progresos realizados.)+

Asimismo, «la República ~entina rechaza la aceptación que el
19 de junio de 1986, y por las Islas Malvinas, Georgias del Sur y
sandwicb del Sur, ba formulado el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del None, con respecto a la adhesión del Principado de
Mónaco a la mencionada Convenciórm.

(Fin del texto en españo!.)

23) 1IlIio la declaración siguiente:
(Texto en inglés:)
4«a) De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.° y 33 del

Convenio, Hong Kong no aceptará Comisiones Rogatorias en
francés.

(b) De acuerdo con el aniculo 3S y el articulo 24 del
Convenio, el Registrar of the Supreme Court de Hong Kong queda
designado como autoridad competente adicional para recibir
Comisiones Rogatorias para su ejecución en Hong Kong.

(e) De acuerdo con el articulo 3S y los anículos 16 y 17 del
Convenio, el Chief Secretary queda designado como autoridad
competente para Hong Kong.•

24) Bajo la reserva siguiente:

«... de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° Y el artículo
33 del Convenío, Gibraltar no aceptará Comisiones Rogatorias en
francés.»

Han sido hechas las designaciones siguientes:

«(a) Bajo los articulas 16 y 17 del Convenio, el Deputy
Govemor queda designado como autoridad competente en Gibral
tar;

(b) Bajo el aniculo 16 del Convenio, el Registrar of lbe
Supreme Court de Gibraltar queda designado como autoridad
competente;

(c) Bajo el articulo 24 del Convenio, el Deputy Governor
queda designado como autoridad competente adicional para recibir
Comisiones Rogatorias para su ejecución en Gibraltar.)+

y las declaraciones siguientes:
«1. De acuerdo con el articulo 8.·, podrán estar presentes

miembros del personal judicial de la autoridad requirente en la
ejecución de Comisiones Rogatorias en Gibraltar.

2. De acuerdo con el artículo 18, un funcionario diplomático,
un agente consular o un comisionado, autorizados para recibir
pruebas y declaraciones bajo los artículos 15, 16 Y17 del Convenio,
podrán solicitar de la autoridad competente en Gibraltar, designada
anteriormente, la asistencia necesaria para obtener tales pruebas
por medios coactivos, siempre y cuando el Estado Contratante
cuyo funcionario diplomático, consulado O comisionado baga la
solicitud, baya hecho una declaración concediendo facilidades
recíprocas bajo el artículo 18.

3. De acuerdo con el artículo 23, Gibraltar no ejecutará
Comisiones Rogatorias enviadas con el prop<?sito de obtener una
presentación de documentos antes del JUIcio. El Gobierno de
Gibraltar entiende que las "Comisiones Rogatorias enviadas con el
propósito de obtener una presentación de documentos antes del
Juicio", a los fines de la presente declaración, incluyen las Comisio
nes Rogatorias que requieren que un persona:

(a) Declare cuáles de los documentos que interesan para el
procedimiento, a que se refiere la Comisión Rogatoria, están o han
estado en su posesión, custodia o poder, o

(b) Presente cualesquiera documentos, además de los docu
mentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria, y que
el Tribunal requerido entienda que son documentos que están o
que se supone que estén en su posesión, custodia o poder.

4. De acuerdo coa el articulo 27, y conforme a la Ley y
práctica de Gibraltar, el permiso previo a que se refieren los
artículos 16 y 17 del Convenio no se requerirá con respecto a
funcionarios diplomáticos, agentes consulares O comisionados de
un Estado Contratante que no requiera que sea obtenido permiso
a los fines de recibir pruebas y declaraciones br\jo los articulas 16
ó 17.•

25) La declaración de extensión contiene la reserva siguiente:
«. .. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° y el artículo

33 del Convenio, las Bases Soberanas no aceptarán Comisiones
Rogatorias en francés.»

De conformidad con el articulo 3S del Convenio, han sido
hechas las designaciones siguientes:

a) Bajo los aniculos 16, 17 y 18 del Convenio, el ChiefOffice,
Sovereign Base Areas, queda designado como autoridad compe
tente para las Bases Soberanas;

b) Bajo el anículo 18 del Convenio, el Senior Registrar oftbe
Judge's Coun of lbe Sovereign Base Areas of Akrotiri and
Dhekelia, queda designado como autoridad competente;

c) Bajo el articulo 24 del Convenio, el Senior Registrar of the
Judge's coun of lbe Sovereigo Base Areas of Akrotiri and
Dhekelia, queda designado como autoridad competente adicional
para recibir Comisiones Rogatorias para su ejecución en las Bases
Soberanas.

y las declaraciones siguientes:
1. De acuerdo con el articulo 8.·, podrán estar presentes

miembros del personal judicial de la autoridad requirente en la
ejecución de una ComiSIón Rogatoria, en las Bases Soberanas.

2. De acuerdo con el artículo 18, un funcionario diplomático,
agente consular o comisionado, autorizado para recibir pruebas y
declaraciones bajo los anículos 1S, 16 Y 17 del Convenio, podrán
solicitar de la autoridad competente en las Bases Soberanas
designada anteriormente, la asistencia necesaria para obtener tales
pruebas por medios coactivos, siempre y cuando el Estado Contra
tante cuyo funcionario diplomático, agente consular o comisionado
haga la solicitud y haya hecbo una declaración concediende
facilidades reciprocas baJO el articulo 18.

3. De acuerdo con el artículo 23, las Bases Soberanas, no
ejecutarán Comisiones Rogatorias enviadas con el propósito de
obtener una presentación de documentos antes del juicio.

La Administración de las Bases Soberanas, entiende que las
«Comisiones Rogatorias enviadas con el propósito de obtener una
presentación de documentos antes del juiCIO», a Jos fines de la
presente declaración, incluyen las Comisiones Rogatorias que
requieren que una persona:

a) Dec1are cuáles de los documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la Comisión Rogatoria están o han
estado en su posesión, custodia o poder; o

b) Presente cualesquiera documentos, además de los docu
mentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria, y que
el Tribunal requerido entienda Que son documentos que están o
que se supone que estén en su posesión, custodia o poder.

4. De acuerdo con el articulo 27, '/ conforme a la ley y a la
práctica de las Bases Soberanas, el permISO previo a que refieren los
artículos 16 y 17 del Convenio, no se requerirá con respecto de los
funcionarios diplomáticos, agentes consulares o comisionados de
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un Estado contratante que no requiera que sea obtenido permiso a
los fines de recibir pruebas y declaraciones bajo los artículos 16 Ó
17.

26) La declaración de extensión contiene la reserva siguiente:
«,.. de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 4.° y el articulo

33 del Convenio, las islas Malvinas y Dependencias no aceptarán
Comisiones Rogatorias en francés.»

De conformidad con el artículo 3S del Convenio, ban sido
hechas las designaciones siguientes:

a) Bajo los artículos 16, 17 Y 18 del Convenio, el Judge oflbe
Supreme Court of tbe Falkland lslands, queda designado como
aoturidad competente para las islaa Malvinas y Dependencias;

b) Bajo el artículo 24 del Convenio, el Governor of lbe
Falkland ¡slands y sus Dependencias, queda designado como
autoridad competente adicional para recibir Comisiones Regato-
rias para su ejecución en las islas Malvinas y Dependencias.

y las declaraciones siguientes:
l. De acuerdo con el artículo 8.0

, podrán estar presentes
miembros del personal judicial de la autoridad requirente en la
ejecución de una ComISión Rogatoria en las islaa Malvinas Y
Dependencias.

2. De acuerdo con el artículo 18, un funcionario diplomático,
agente consular o comisionado, autorizados para recibir pruebas y
declaraciones bajo los artículos IS, 16 Y 17 del Convenio, podrán
solicitar de la autoridad competente en las islas Malvinas y
Dependencias designadas anteriormente, la asistencia necesaria
para obtener tales pruebas por medios coactivos, siempre y cuando
el Estado Contratante cuyo funcionario diplomático, agente consu·
lar o comisionado haga la solicitud, y haya hecho una declaración
concediendo facilidades reciprocas bajo el articulo 18.

3. De acuerdo con el artículo 23, las islas Malvinas y Depen
dencias no ejecutarán Comisiones Rogatorias enviadas con el
propósito, admitidas con el ¡n:opóstito de obener una presentación
de documentos antes del jwcio.

El Gobernador de las islas Malvinas y Dependencias entiende
que las «Comisiones Rogatorias enviadas con el propósito de
obtener una presentación de documentos antes del juicio» a los
Unes de la presente declaración, incluyen las Comisiones Rogato-
rias que requieren que una persona:

a) Declare cuáles de los documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la Comisión Rogatoria, están o han
estado en su posesión, custodia o poder; o

b) Presente cualesquiera documentos, además de los docu
mentos particulares especificados en la Comisión Rogatoria y que
el Tribunal requerido entienda que son documentos que están o
que se supone que estén en su posesión, custodia o poder.

4. De acuerdo con el artículo 27, y conforme a la ley y a la
práctica de las islas MalvinaS¡ Dependencias, el permiso previo a
Que se refieren los artículos 1 f 17 del Convenio, no se requerirá
con respecto a funcionarios diplomáticos, agentes consulares o
comisionados de un Estado Contratante, que no requiera que sea
obtenido permiso a los fines de recibir pruebas y declaraciones
bajos los articulas 16 ó 17.

27) La declaración de extensión contiene la reserva siguiente:
«... de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° y el artículo

33 del Convenio, la isla de Man no aceptará una Comisión
Rogatoria en francés.•

De conformidad con el articulo 3S del Convenio, ban sido
hechas las designaciones siguientes:

a) Bajo los artículos 16,17 Y 18 del Convenio, Her Majesty's
First Deemster and Oerk of lbe RoUs, queda designado como
autoridad competente para la isla de Man;

b) Bajo el articulo 24 del Convenio, Her Majesty's First
Demster and Oerk oC the Rolls, queda designado como autoridad
competente para la isla de Man.

y las declaraciones siguientes:
1. De acuerdo con el articulo 8.°, podrán estar presentes

miembros del personal judicial de la autoridad requirente en la
ejecución de una ComiSIón Rogatoria en la isla de Man.

2. De acuerdo con el artículo 18, un funcionario diplomático,
agente consular o comisionado, autorizados para recibir pruebas y
declaraciones bajo los artículos 1S, 16 Y 17 del Convenio, podrán
solicitar de la autoridad competente en la isla de Man designada
anteriormente, la asistencia necesaria para obtener tales pruebas
por medios coactivos, siempre y cuando el Estado Contratante
cuyo funcionario diplomático, agente consular o comisionado haga
la solicitud, y haya hecho una declaración concediendo facilidades
recíprocas bajo el artículo 18.

3. De acuerdo con el artículo 23, la isla de Man no ejecutará
Comisiones Rogatorias enviadas con el propósito de obtener una
presentación de documentos antes del juicio.

El Gobierno de la isla de Man entiende que las «Comisiones
Rogatorias enviadas con el pro~sito de obtener una presentación
de documentos antes del jwcio» a los fines de la presente
declaración, incluyen las Comisiones Roptarias que requieren que
una persona:

a) establezca cuáles de los documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la comisión rogatoria estén o han
estado en su posesión, custodia o poder; o

b) presente cualesquiera documentos, además de los docu
mentos particulares especificados, en la comisión rogatoria, y que
el tribunal requerido entienda que son documentos que están, o
que se supone que estén, en su posesión, custodia o poder.

4. De acuerdo con el artículo 27, y conforme a la ley y a la
práctica de la isla de Man, el permiso previo a que se refieren los
articulas 16 y 17 del Convenio no se requerirá con res~ a los
funcionarios diplomáticos, agentes consulares o comiSIonados de
UD Estado contratante que no requiera que sea obtenido permiso a
los fines de recibir pruebas y declaraciones bajo los articulas 16
ó 17.

28. La declaración de extensión contiene la reserva siguiente:
«. .. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 y el artículo 33

del Convenio, las islas Caimanes no aceptarán comisiones ropto
rias en francés."

De conforntidad con el artículo 3S del Convenio, ban sido
bechas las designaciones siguientes:

al bajo los articulas 16 y 17 del Convenio, el Allorney General
queda designado como la autoridad competente para las islaa
Caimanes;

b) bajo el artículo 18 del Convenio, el Oert of lbe Grand
Court queda designado como autoridad competente;

c) bajo el artículo 24 del Convenio, His Excellency lbe
Govemor queda designado como autoridad com~tente adicional
para recibir comisiones rogatorias para ejecuCIón en las islas
Caimanes, y las declaraciones siguientes:

1. De acuerdo con el artículo 8 podrán estar presentes ntiem·
bros del personal judicial de la autoridad requirentes en la
ejecución de una comisión rogatoria en las islas Otimanes.

2. De acuerdo con el artículo 18, un funcionario diplomático,
agente consular o comisionado, autorizados para recibir pruebas y
declaraciones bajo los articulos.lS, 16 Y 17 del Convenio, podrán
solicitar de la autoridad competente en las islas Caimanes desiS
nada anteriormente, la asistencia necesaria para obtener tales
pruebas por medios coactivos, siempre y cuando el Estado contra
tante cuyo funcionario diplomático, agente consular o comisionado
baga la solicitud, baya becbo una declaración concediendo facilida
des reciprocas bajo el artículo 18.

3. De acuerdo con el artículo 23, las islas Caimanes no
ejecutarán Comisiones rogatorias enviadas con el propósito de
obtener una presentación de documentos antes del juicio.

El Gobierno de las islas Caimanes entiende que las «Comisiones
rogatorias enviadas con el pro~sito de obtener una presentación
de documentos antes del jwcio», a los fines de la presente
declaración, incluyen las comisiones rogatorias que requieren que
una persona:

a) declare cuáles de los documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la comisión rogatoria están o han
estado en su posesión, custodia o poder; o

b) presente cualesquiera documentos; además de los docu
mentos particulares eS{)ecificados en la comisión rogatoria, y que el
tribunal requerido entIenda que son documentos que están o que
se supone que estén en su posesión, custodia o poder.

4. De acuerdo con el artículo 27, y conforme a la ley y a la
práctica de islas Caimanes, el permiso previo a que se refieren los
artículos 16 Y 17 del Convenio no se requerirá con respecto a los
funcionarios diplomáticos, agentes consulares o comiSIOnados de
UD Estado contratante que no requiera que sea obtenido permiso a
los fines de recibir pruebas y declaraciones bajo los articulas 16
ó 17.

(Fin del texto en insIés.)
29. La declaración contiene las designaciones y declaración

siauientes:
a) de conformidad a los artículos 8 y 2S del Convenio, el

«Ilailim., «Oeputy Bailim., cualquier «.Jurat of lbe Royal Court of
GuerneseY", «\he Chairman oflbe Court of AlderneY" o un «.Jurat
of tbe Court of AlderneY", y el «Seneschal of lbe Court of tbe
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Seneschal of Sarlno o «Ibe Deputy Seneschal of Ibe Court of the
Senescha! of Sarlno han quedado designados como autoridades
competentes para Guernesey.

b) de conformidad con el artículo 23 del Convenio, Guernesey
no ejecutará comisiones rogatorias que tengan por objeto un
procedimiento, practicado en los Estados de aplicación del Derecho
Común, denominado «pre-trial discovery of documents».

30. De conformidad con el articulo 2, el Reino de los Paises
illIios ha designado como autoridad central en Aruba al Procurador
leneral en Aruba del Tribunal de Justicia común de las Antillas
neerlandesas y de Aruba.

De conformidad con el artículo 4, apartados 3 y 4, en Aruba no
serán aceptadas las comisiones rogatorias en lengua francesa, salvo
que vayan acompañadas de una traducción a lenguas neerlandesa,
inglesa o española.

Por otra parte, en Aruba el Convenio será aplicado bajo las
mismas declaraciones introducidas en la ratificación del Convenio
~r el Reino de los Paises Bajos para el Reino en Europa, de fecha
28 de abril de 1981 (ver nota 16).

31. La dedanación contiene las designaciones y declaraciones
siguientes:

(Texto en in¡Iés.)

<L.. de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 4 y 33 del
Convenio, Anguila no aceptará comisiones rogatorias en francés.

iIlUo los articulos 16, 17 Y 18 del Convenio, el Re¡islItlr of the
East Caribbean Supreme CoUr! queda designado como autoridad
competente para Anguila.

Bajo el articulo 24 del Convenio, el Govemor of Ansuila queda
designado como autoridad competente adicional para recibir comi
siones rogatorias para su ejecución en Anguila.

De acuerdo con el articulo 8, podrán estar presentes los
miembros del personal judicial de la autoridad requirente en la
ejecución de una comisión rogatoria en Anguila.

De acuerdo con el articulo 18, un funcionario diplomático,
agente consular o comisionado autorizados para recibir pruebas y
declaraciones blijo los articulas 15, 16 Y 17 del Convemo podran
solicitar de la autoridad competente en An8uila, designada ante
riormente, la asistencia necesaria para obtener tales pruebas por
medios coactivos, siempre y cuando el Estado contratante cuyo
funcionario diplomático, agente consular o comisionado hap la
solicitud, haya hecho una declaración concediendo faciliáades
reciprocas blIio el articulo 18.

De acuerdo con el artículo 23, Anguila no ejecutará comisiones
roptorias enviadas con el propósito de obtener W18 presentación
de documentos antes del juicio.

Anguila entiende que las «Comisiones rogatorias enviadas con
el propósito de obtener una presentación de documentos antes del
juicio», a lo.s fines de la presente declaración, incluyen las comisio
nes rogatonas que reqweren que una persona:

i) declare cuáles de loo documentoo que interesan para el
procedimiento a que le refiere la comisión rogatoria están O han
estado en su posesión, custodia o poder; o

ü) presente cualesquiera documentos, ademas de los docu
mentos particulares es~ficados en la comisión rogatoria y que el
tribunal requerido entienda que son documentos que están, o que
se supone que estén, en wu posesión, custodia o poder.

De acuerdo con el artículo 27, y conforme a la ley y a la práctica
de Anguila, el permiso a que se refieren los artículos 16 y I7 del
Convenio no se requerirá con respecto a funcionarios diplomáticos,
agentes consulares o comisionados de un Estado contratante que no
requiera que sea obtenido permiso a los fines de recibir pruebas )
declaraciones blijo los articulos 16 ó 17.

32. La declaración contiene las designaciones siguientes:

«a) Bajo los articulos 16, 17 Y18 del Convenio, el Roya! Court
queda asi,nado como autoridad competente para Jersey;

b) baJO los articulos 24 y 25 del Convenio, el Royal Court
queda desIgnado como autoridad competente adicional pan. recibir
comisiones ro.satorias para su ejec~ción en Jersey.»
y las declaractones siguientes:

1. De acuerdo con el artículo 8 podrán estar presentes los
miembros del penonal judicial de la autoridad requirente en la
ejecución de una comisión rogatoria en Jersey solamente con la
autorización previa del Royal CoUr!.

2. De acuerdo non .1 articulo 18, un funcionario diplomatico,
llIente consular o comisionado autorizados para recibir pruehas y
declaraciones bl\io loo articulos 15, 16 y 17 del Convemo podrán
solicitar de la autoridad competente en Jersey designada anterior
mente la asistencia necesaria para obtener tales pruebas por medios
coactivo&, siempre y cuando el Estado contratante cuyo funcionario
diplomático, asente conmlar o comisionado basa la solicitud, haya ~

hecho una declaración concediendo facilidades reciprocas blijo el
articulo 18.

3. De acuerdo con el amculo 23, Jeney no ejecutará comisio
nes rogatorias enviadas con el propósito de obtener una presenta~

ción de documentos antes del Juicio.

El Gobierno de Jersey entiende que las 4<Comisiones rogatorias
enviadas con el rro~ito de obtener una presentación de docu~
mentos antes de JUicio», a los fines de la presente declaración,
incluyen las comiSiOnes rogatorias que requieren que una penana:

i) declare cuáles de 105 documentos que interesan para el
procedimiento a que se refiere la comisión rogatoria están o han
estado en su posesión, custodia o poder; o

ü) presente cualesquiera documentos, además de los docu~
mentos particulares especificados en la comisión roptoria y que el
tribunal requerido entlenda que son documentos que están, o que
se supone que estén, en su posesión, custodia o poder.

LA DIRECTORA DE LA OFICINA DE INTERPRETAClON
DE LENGUAS CERTIFICA: Q11e la precedente traducción está fiel
y literalmente hecha de un angina! en francés e ingl.és, que a tal
efecto se me ha exhibido, Madrid, a 29 de julio de 1987.

El presente Convenio entró en visor en forma general el 7 de
octubre de 1972, r para España entró en vigor el 21 de julio de
1987, de confonmdad con [o establecido en su articulo 38.

Lo que se hace público para conocimiento seneral.
Madrid, 19 de agosto de 1987.-E! Secretario seneral técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz y AJüeras.

lNSTRUMENTO de ratificación del Convenio
sobre la reducción de los casos de pluralidad dR
nacionalidades y spbn las obli~iones militares en el
caso dR fluralidod de nacionalíi.fJJdRs, hecho en Estras
burgo e ó de mayo de 1963.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

Por CIUlIIlo el día 8 de noviembre de 1985, el Plenipotenciario
de España, nombrado en buena y debida forma a! efectO, firmó en
Estraburao el Convenio sobre la reducción de los casos de
pluralidad de nacionalidades y sobre las obligaciones militares en
el caso de pluralidad de nacionalidades, hecho en Eatrabw¡o el 6
de mayo de 1963.

Vistos y examinados los trece articulos y el anejo de dicho
Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la Autorizcu:ión prevista en
el articulo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en a se díapone, como en
virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo,
observarlo y haoer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores, con la sisuiente declaración;

.se declara que las disposiciones del capitulo I no serán
aplicables en relación con España.~

Dado en Madrid a 22 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de AsUDtos Exteriores.

FRANasco FERNANDEZ OROOÑEZ

CONVENIO SOBRE LA REDUCCION DE LOS CASOS DE
PLt:RALIDAD DE NACIONALIDADES Y SOBRE LAS OBLI
GAClOI\'ES MILITARES EN EL CASO DE PLURALIDAD DE

NACIONALIDADES

(Eslras......... 6-V-I!I(3)

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del
presente Convenio,

Considerando que el fin del Consejo de Europa es la realización
de una unión más intima entre sus miembros;

Considerando que la acumulación de nacionalidades constituye
una fuente de dificultades, y que una actuación común con el fin
de reducir en la medida de lo posible en las relaciones entre
Estadoo miembros, los casos depl;;;;¡¡dad de nacionalidades,
RSponde a! fin peneguido por el Consejo de Europa;


